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TARIFAS.. GENERALES I

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9. — Derogar a partir de la fecha,el Decreto N“ 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago- de la suscripción.

Art. T09. ■— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9. •— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. •—> Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
gn la que la distribución del aviso no sea de composición co 
trida, sé percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 179. — Los balances de las Municipalidades de l9, 

y 29 categoría gozarán de uia bonificación /del 30 y 50 % 
respectivamente^ sobre la' ta -ifa correspondiente.

. Decreto N9 3287 dé Enero 8 de 1953.
Art. I9. — Déjase sin 

fecha 6 do Setiembre de >’•! 9
Art. 29. Fíjase pára

efecto el Decreto N9 8210, de
• 51. - . - •-

. . el BOLETIN OFICIAL, las ta
rifas siguienfes a regir cojji anterioridad el día l 9 de Enero
del presente aña.

VENTA DE EJEMPLARES 
día y atrasado dentro del mes . r 

' ? 1 mes hasta’.
Número atrasado d& más dé

-sustoi
Suscripción mensual . .

” Trimestral 
Semestral 
Anual .

Número del día y ... . _
Número atrasado de más ¡de

1 año ...
PCIONES

1 año
$

$

-.'.H

0.40
1.00
2.00

7.50 
15.00 
30.00 
60.00

Por cada publicación por centímetro, considerándose véiniiciné© (25) paíabrás cOni© bh
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MíN. ($ 2.50). í .

Los balancés de las Sociedades Anónimas qué ie publiquen én él BOLETIN..OFÍCÍAL- adém&j dé la tarifa; el
Siguiente derecho adicional fijó/ . . i' ' ■

l9)
29)

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.5Ó),
centímetro, se cobrará. DOS

■

Si .ocupa menos de. % página > ¡. ¡ . . , •> »•,« . ¡ ¡ -> ¡ > •» ¡ >. ¡ , m -( ,
De mas dé V4 y hasta % página ... .. ..................... .. ..............

39) De más de % y hasta 1 página A.. ....... 
49) De más de 1 página 8¡e cobrará en la proporción correspondiitnté: .

$ 14.00 
” 24.00
* 40.00
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, En lás pubíicacione# a término gao tesagan que insertarse por dóa .(2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no ryor de 12 c^atímetrot A 300 pai¿sor^-i Hasta Exce Hasta Exce- • Ha$t% Exce-’
10 díao dente 20 días deni& 30 día& deaie

.. Sucesorios o testamentarios * > »- a «* > * * ® ®« » * * * - »*
Posesión treintañal y deslinde, menrjta y amojommieMo 
Remates de inmuebles y c « ,
Remates de vehículos* maquinarias s, a J

i Remates de muebles- y útiles de trabajo »* ; *« * 3 * s »
Otros Edictos Judiciales \ * *, «.«. * * * s * *. 8 * * * , s. ? \ , 
Edictos de
LiciUcícmea • » « » » •«,9 • » e • *■ « * <;« Í6^ád«a©-é*s
Contratos de Suciedad^ s ? * <> ■* * * 9 * ~ s ** * ■* * s *. »< 4

„ 1
j»fl=OK“ CH1.-
3,™ cju,

cm.
40

3

S
40..
80..
90.-
70.
50..
7‘X

90..
120..

Bal

• I
3.-~- es®.
6. — cm.
7, —™ cxn.
6.™” ©Ks.

I
60.-

120.-
120.-
100.-

70..
100.»

120.

8.-
8.~

6.
7.

II I 
11

11
11

8»«
0.35 fe 
pfciabr® ’
8.™ «s, 10., 

».■
140..
120..

100..
80.

feO,
40.

•■•" Cada publícacióñ por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará Ib suma de CUAREMTA PESOS M/N. 
(S- 40.—-O .en los siguientes casos: solicitudes xk re<htrog? ampliar k>nes; notificaciones, substituciones y .-renuncias de una már* 
caTWcIém3& se cobrará úna tarifa suplementaria de $ 2,00 por ctMnWo y^por columm.
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PODER EJECUTIVO ‘ ' . ,-•/ ""
27¡ 1 f56 — Dá por terminadas las funciones‘de ia Éncárgatía de-la-Oficina del Registro Civil ele 

•la localidad de la M roed y designa eir su Remplazo a. la Srta. Amelia Tejerina ......
” — Adscribe a Escribanía d^ Grbiérno a la Aux’liar 3ra. del nombrado Ministerio Sra. Da-

miaña Carrizo de Granados.— .........____ ____ -. ....................•...•••!.........  t........ *«...•.
” — Diápbné la-‘ adscripción a la Biblioteca Provincial Dr. Victorino do La Plaza, de la Au-

t xiliar 19 adscrípta recientemente a la Dirección Gral. de- Inmuebles. .. ........................

— Reconoce los servicios prestados por personal de la Dirección Oral. del Registro Civil..
‘—-Autoriza al Sr. Elias Zambranb para suscr.bir- un acta de nacimiento^ de ~ un miembro 

de la lamilla d8’ la En cargada de la Oficina, del Registro Civil de la localidad, de Gao 
na (Dpto. de Anta).—1 .. ■■ - -

■—• Acepta le renuncia presentada por la Encargada de la Oficina del Registro Civil de la 
, localidad de .San Antón-" de Dos Coíbres (Dpto. Los Andes) y designa en su reemplazo 

al Sr, Nepemuceno Martínez.— ,.r... 4......... .

DWctúá iñeviiíxieiito de ¡ ei'sonal de Jefatura de Policía.—» «... ¿s, 6..... ts 4,.. c s
— Dá por t-eranínadas las funciones. del Sr-ioarga^o de la Oficina del Registroi Civil de Na-

zaréno (Dptó. Santa Victoria) y designa £n su retejíalo *al stóbr Alejandro Tolaba*

— Acepta la renuncia al Cargo de ódicial de Contaduría Gral. de la Provincia;— ««4 4 4
— Liquida partida a favor de la Muirle Calidad, de San Carlos^ . . 4 4 4 4 f,í4,.4 4 4 4 í644644í

30-|l|56 — Deja sin afecto & decreto 15.213 y redhazá las propuestas presentadas^ 4..444. 
—‘Aicuéida un mes de lie ñcia extraordinaria sin goce de sueldo a la Áüxüiáf 4? del nom

btado Miiif Stério .. i..... - « « « » « *<> <> » » ® ° • = ® ©« » « o «> ® ° • o * „<> ®_® « • • « ® »a
— Aprueba Resolución dictada por la ceja d^ JubilácioñeS i 4. t;.,. 4 4.. >,, > s. 4... 4.... 5 4.4.4
— Autoriza- al Bscuadron Orán de Gendarmería Nacional ¡pava que proceda a extraer del 

lecho de los'Ríos Blanco y Pescado los troncos y áitbolB's que se enaiwntrán deposita

dos $1 el iñísmo 4 . . 4.4 . . . . J...................
Deja j-sitr efecto la adscripción ctel Otficiál 1^ d© ActaiiiiiStfáóión'Gral.'de Agu&s di'
Salta a deiOstacio -«•aP9é=ié$í('éiB«ói$?áés3¿asé¿§'.x298éa.á9íisáá96o&9M6s§áééMs«§ü t

s? .

i?

1561 del 3111156

IBáá .*
- 1558 ~ r

55

55

•"’55

455

455

453

15M

— Da póf térmínádas las f unciones de la Bi-cargáda dh la Óíxdna del Registro Civil de 
; ia íoéalidad.d.e Qaóñi .«»

— N-cotlbra meartada de la Oficiña del Registró Civil * de la Idealidad dó Painpa Gránele
(Dptñí GUáchipá^b a íft Sita. Selva- Máidarla h .hm.'hi¿ ¡... j...»¡uunhu

Líquida partida a faVol d^ la Habilitación-de Ragoá del iioüíbrádo MiñisteríO ¿ 5 ¿«a. 
Acepta lá rfenüncr'á presentada por el Juez.‘de Paz‘Propietario d61 El Bordó (Dpió. Gral. 
Quemes) dcñ. 'José Férnriidéá '.í.hhs.u.uí. juh. .i... ....... .......... . ...............
Aprueba ■resolución diñada’ por el Consejo General de Educación ................ .

.en al 456

453 •

456
■457 ■ '

4ffi.

07

48?

• ‘ 4S?
457



1555

1556

1557

1558
155’9

1560

M. de Econ. N9 1561

RESOLUCIONES DE

SlitÁ/tflSiifiBó S Si ÍM

V.

PACI; 453

— Da por terminadas las funciones de la Encargada de la Oficina del Registro Civil de
Seclantás (Dpto. Molinos) y nombra en su reemplazo a la Srta. Lydia CÍorn

— Deja sin efecto el decreto 5083, por el qúe se crea una Oficina d© Re¿istn
localidad de Miraflores . .................. .La»

Civil en la

Martín Mi-— El 7 de febrero próximo es el 1719 aniversario del natalicio' del General’
. guel de Güetnes -y= siendo un deber del Gobierno recordar al ¡héroe saltéño

— Concede licencia extraordinaria a un agente de Jefatura de Policía .1¡...

— Nombra Auxiliar 69 de la. Cárcel Penitenciaría al Sr. Duardo Ñola-seo. -Figtferoa por en
contrarse el titular bajo Bandera ...............  !.¡.\ .......................

— Acepta la renuncia presentada por la Auxiliar de la Oficina del Registro ¡Civil de Ro-
sario de la Frontera ... = í ....................... . . . . . . L.«

— Aprueba resolución dictada por la .Intervención de la Oaja de Jiúbilacióñes

LOS MINISTERIOS •

36

M. de Gob. N’ 133 del 26|1¡56 — Concede licencia a
n »» »> rr 134 ” ■— Conceda licencia ;
„ 99 99 99 135 ” 5? — Concede licencia
J- 99 99 99 136 ” yy — Conceda licencia

M. de Econ.N9 35 ” 99 — Aprueba resolución

un empleado de la Cárcel Penitenciaría .. ..............U.. |......... .
a personal dependiente de Jefatura de Policía ......... L .. .1....................

por gravidez a wa empleada de la Escuela de Manuáüdajdes de Salta 
a un empleado de Jefatura de Policía .......... . L¡................. ..-

37

dictada por Contaduría General de la Provincia ..
— Adscribe al Oficial l9 del Instituto Provincial de Seguros ¡a la Dirección.

Turismo ..............   • -*««?.. . - . - .. o .H.
— Intima al Sr. Jacobo Sasson al pago inmediato de la suma de $ 21.440dea

impuesto .................. . ‘ .

•ovirucial de

concepto de

458

458

• 458
458

458

458

458 al 459

459
459

459
459

459

459

459 al 460

- M. de S. P. N9 4313
■4314

del

4315

4316

4317

4318

25|1|56 — Aplica multa a un expendedor de leche ............ ...................................... *•.. ,1...........
” —• Deja sin efecto la resolución 4266 por la uue se disponía la suspensión An el desem

peño de su cargo, a una'empleada del Hospital de ¡Cerrillos ..............i... ......... .
” — Fija importes mensuales en concepto de subvención “Caja Chica”, para gastos menores

de los distintos Servicios de la Ciudad y Campaña ..............  L . .1............
f "¡

” — Aprueba gasto de $ 650 dispuesto por el nombrado Ministerio de acuerdo a facturas
de la firma “Jsasmendi” S. R. L....................................................... o.... =;.. ....................

” — Deja sin efecto la TssólUción N9 4249' por la que se suspendía en sus funciones como
Mayordomo de la Dirección General de Sanidad, ¡al Auxiliar 29 don'jpume E. Maleó 

” — Aplica multa a un comerciante .............................. . o...... 4 ... ....................

460

460

460 al 461

461

461
461

M. de Econ. N9 38 del31}12|5’6— Concede noventa días de Lcencia por enfermedad a un empleado de Coohitad|iría> General 
de la Provincia .........»»í>a®<3ssss«s©«s<s»o««®®©®©B6e0»®®|¿s>Js:s<»^e»®» 461

EDICTOS DE
N9
N9

13388 — Mina “Agustín” —Exp. 62.053—<L Solicitada por el Señor Agustín Lañarla.
13387 — Mina “Recuerdo” —Exp. 1767—F—1919.— „<,<>***********.*<!*« 461 al 462

N9
N9

LICITACIONES PUBLICAS
13381 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licit. Públicas Nros. 189, 196 y 191 
13*367 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —- Licitación Pública N9 186. .

EDICTOS SUCESORIOS :

N9
N9
N9
N9

13301 — De doña Gregoria Soto de Ulloa o Gfegoria Sotode Uyoa o Gregoria Soto de Serrano.— 
13386 — Dsi doña María Luisa Rodríguez de Vilca
13355 — De doña Petrona Rojas de Cabezas. ,.
13337 — De don Cruz Peralta.

N9
N9

13336 — De don Francisco Valzaschl
13330 — De doña Natividad Bulz. ....

462
462

462
462
462
462

463
463

N*
N9
N9

13329 — D® doña Dorlísa Arias de Marwpe.
13325 — De don Simón Zeitune. ..........
13316 — De doña Nicolasa Caro de Cásale. .

N9 ‘13313 — De doña Benita Ghílo de Pastrana. ..
N?
N?
N9
N?
N9

13'312 — De don Nacianceno Apaza y Lucía Ulloa de Apasa.
13311 —- De doña Filomena Argentina Mendilaharzu ds Urrestarasu, 
1'3310 —• Da don José- Abrañam Zeitune. - -
13307 — De
13300 —• De

N9
N?

13290 — De
13289 — - De

don Bosendlo Peralta. ..
don Luis Nieva y de doña Damiana Gutiérrez de Nieva.
don Elias. Simón. 0 a•v. # a ,
don Horacio Félix Lagos. a e....... aa.. a.

463
463

463

463
463
463
463
463
463
463
463



PAGINAS

W
N<?
N?

13281 — De
W278 — De
13276 — De

don Federico ó José -Federico' Luís;. Sol-á 
don Emerencio Kardos ......... S:........ 
don José Domínguez ................................

463
463
463

N$
N9

doña Elena Arcar! de Bovaletti ó Elena Anselma Arcurri de Rovaletti. 
don Francisco Serrano y Anaslacia Morana de Serrano. .,. .. ........ .

N<?
w

-13274 — De
16268 — De
13267 — W don Emilio Caríbajal. „ ' . ■ ■
18266 — De doña Elina Díaz’de Santivañea, .... ...... ^.•..«.<..^«.•.•0..»*»».
13257 — De doña Margarita Plaza de Lardies o Margarita Plaza' Moreno de Lardies 
13247 De Fabián Momo ...,..................... /g 6 b #w 0 e . . # o o t #

463
463
463

463
463
464

N?
1324® — De' don Arturo MargaM
18241 — De
13239 — De

m
13® — XM 
IWT — Da 
13170 — De

doña .Sara Boisman de Gonorasky ......... e s a * e e a. 
don Isas© Fw»lseo Serrano «...,3S6.,e...osae.3 
dioñs Mtea Trae® de Cáeesra ............ . . , c’o
don Juan Antonio Memado

©armen Wbel dei CWKlo o Baftd dd Oa-stlMo 
don PWo G. Cteii ........o.,..,.......,..

464
464
464
404
404
464
464

WSLINBE MENSÜBA T -AMOJONAMIENTO 
1SS15 — JiUlio Smádü é hijos. ...... ......... 464

N<? 13324 — Por
13306 — Por

Luis Alberto Dúvalos —■ Juicio: Lautaro Soc. ,Resp. Ltda.vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga.
José Alberto Cornejo — Juicio: Figusroa Horacio B. vs. Gibar Domenichelli.........................

464
464

N?
N*

13271 — Por
18254 - Par
»51 — Par

Arturo Salvatierra — Juicio: Alfredo Baiud vs, Enrique Lacour. ....................
Aristóbulo Carral—Juicio: Eje©. Keonberger Jorge vs. Gerardo C. SartM .. 
Arturo Salvatierra—-Juicio: Ejecutivo: Isaac Karíc vs. Normando Zúñiga ..

464 al
464
465
465

CITACIONES A JUICIOS
N9 13390 —■ Manuel Bernardino Bais c|Miaría Presentación Faz de Bais.— 465

WMCAOON BE COMBATO SO'CfM
N? 13376 — 13377 — Cornado Marcuzzí — B. R. Ltda. 465 al 468

TRANSFERENCIA
N<? 13379 — De Juan Gómez a favor de Martín Gómez y Pedro Gómez. 
N9 13378 — De Pedro

DE NEGOCIOS?

Mellado a favor de Sociedad Pedro Mellado é Hijo.
468
468

VENTA ©E NEGOCIO:
N* 13374 — Andrés (X Beyna y Cía. vende a Luís D. Leiva. 468

CONVOCATORIAS DE ACREEDORES s
N?
N*

13389 — La Forestal del Norte S. R. L.
13370 — Nadra Michel, ......... .o...

468
468

N9
N<?
N9

13385 — De la Liga de Football de Rosario de la Frontera, para el día 15 del corriente
13380 — De la Liga Salteña de Fútbol, para el día 1.5 del corriente ...................................
13365 — Hotel Zenta S. A. Inm., para el día 17 de Febrero^.oa.o<>e............................ .

468 al
468
469
469

FE DE ERRATAS:—
DecrétoLey W 77, de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, inserto dn folio 375 al 381 dtal Boletín N<? 5093 de

fecha 30 de Enero de 1956 .................    '*<>»•••••••»*••••.»•«»• ••••»«•« * • c * «. s . * e „
N? Del aviso N? 13326 dé Geción de Cuotas Sociales de Valdak S. R. Ltda. ............................. ..........................

Del
469
469

469

469

469
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SECCION ADMINISTRATIVA

-DECRETOS DEL PODES
” EJECUTIVO

DECRETO’ N?’ 1535-G.
SALTA; Ersero 27 d^e 1956
■Expediente N? ’5212|56
. AVISTA la nota N9 21—15—40 de fecha 24 

del corriente mes, de la’Biiwción.-Genenal dd 
Registro Civil, y atento a lo*- solicitado en la 
misma,

El-Interventor Federal en la Provincia d© Salía
DECBKA:

Art. I9._  Dánse por terminadas las funcio
nes de la Encangada 'de la" Of icina del Registro 
Civil, de la localidad de LA MERCED '(©pío. 
Cerrillos), señorita OLGA SOCORRO GASIUK 
a partir del día 19 de Febrero próximo; y de
sígnase en su reemplazo a la señorita AMELIA 
TEJEBIN/A, a partir de la feote en que tome 
posesión del cargo.

•Ai’t.2?.— Comunique'o, puMquese, inerte, 
se en el Registro Oficial y archives?.

Coronel (S. R.) JULIO' R* LOBO
Arteo OSatóvia

ES COPIA
REME FERNANDO" SOTO

Je'e de Despacho de Gobierno J. o í Públua 

rDEÜBETO N? 1536-G.
SALTA, Enero 27 de 1956.
Expediente W 5219|56.
_VISTA la nota de fecha 24 del mes en curso, 

de la Escribanía de Gobierno, y atento a lo so
licitado leln la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salís
¡& C R L T A s

Art. I?.— Adscríbese a Escribanía de Gobier
no, a la Auxiliar 3^ del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, señora DA- 
MJANA CARRIZO DE GRANADOS, a partir de 
la fecha del presente Decreto.
Art. 2<? Comuniqúese, Publiques©. ins-rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

‘ Coronel (S, R») JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe" de' Despacho de Gobierno, J. é \ iblica

DECRETO N9 1'537-G.
SALTA, Enero 27 de 1956.
—VISTO el Decreto N? 1519— de fecha 25 

del actual, complementario del 1484— de fecha 
20 de Enero eni curso; y atento a las disposicio
nes contenidas en los mismos,

El Interventor Federal de la Provincia de gaita
DECRETA:

Art. 19.—' DispónJese la adscripción a la BI
BLIOTECA PROVINCIAL “Dr. VICTORINO DE 
LA PLAjZA”, de la Auxiliar 19— adscripta re- 
cíentdmetite, por los Decretos precedentemen
te 'enunciados, a la Dirección General de Inmue 
.bles, Señora ALBA f)ORLS USANDIVARAS DE 
BRIE.

WéSffiBÓ j o

Art, ¿9.— Dispónese la adscripción á la TO 
RECCÍON GENERAL" .DE INMUEBLES,' de la 
Auxiliar 6^ de la Biblioteca Provincial <ADr. Vic
torino de la Plaza”, señora TILDA1 AQUEÑES 
DE BIANCHI.

Art. 39.— Déjase establecido'quer las' adscrip
ciones dispuestas en él presente Decreto con-, 
servarán su carácter de tal, hasta tanto se 
apruebe el Presupuesto General de la Provincia 
y las respectivas Reparticiones meluyan al perso 
nal adscripto en sus Presupuestos.

Art. 49.— iEl presente Decreto- s^erá' refren
dado por S. S. >el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

ArL 59 — Comuniqúese^ publíquese, insérte
se en ei Registro Oficial.-y'-archívese.—

Conmel (S. Ro) JULIO R. LOBO
Arturo Oñatívia

Adolfo Araoz
Es copia

RENE FERNANDO SOl'O
sefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Público

DECRETO N9 1538-G.
SALTA, Enero 27 -de 1956.
Espediente N9 5213,56.
—VISTO lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota N9 20—M—10 
de fecha 24 del - mes • en curso,

E" Ir.tervysitor Federal d© la Provincia de saH» 
D E c; R E T A r

Art. 19. —. Beconócense los 'servicios- prestados 
por <dl siguiente personal de la Dirección 'Gene
ral del Registro Civil, ; que se detallan a con
tinuación:
JULIA CRUZ DE VAKULSKI: como Encarga 
da del Registro Civil de Rosario de la Frontera 
desdé él 19 al 26 de Diciembre de 1955;
EVA RIOS DE SANDEZ: como Encargada del 
Registro Civil de Quebrachal (Anta), desde el 
19 ai 21 de Agosto de W55;
GENpVEVA V. DE RODRIGUEZ: como En
cargada del Registro Civil de Campo Santo, 
desde el 15 al 30 de Noviembre de 1955;
FELIPA S. DE MARSIGLIA: como Encargada 
ddl Registro Civil de El Tunal (Metan), desde 
eü 19 al"31 de Agosto de 1955;
CARMEN P. DE ROBLEDO: ’como Ehcargada 
del-Registro Civil de Los Blancos (Rivadavia), 
desde el 5 de. Setiembre al 19 de Noviembre 
de 1955;
SENOBTA R. DE DONttNICHELLI: como En- 
ciang^da del Registro’ Civil de El Tala <La can
delaria), -desde el 11 al 30 de Noviembre de 
1955;
BEATRIZ L. DE ARAIZ° como Encargada del 
Registro Civil de Río Piedras (Metan), desde 
el 16 de Noviembre al 1-8 de Diciembre de 1955; 
ESTHER B. DE REYES: como Encargada del 
Registro Civil de la Caldera, desde el 19 al 31 
de Diciembre dfe 1955.

An. 29 __ Comuniques?, publíquése, .insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel- "(So iL) JULIO- R. LOBO
"Arturo -OñMivia

Es copia 
r?SNE FERNANDO SOTO

de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1539-G.
SALTA, Enero 27 de 1956.
Expte. N9 5208,56.—
—VISTO el presente Expediente en el que

ción

a suscribir-un^-áctá dé

Ja Dirécci 5n General del Registro C^vil-,"eleva 
a conócím lento y resolú don de .ésta i Interven-’ 

Jdeial pedido- de la Nhcárgáda-déílá 'Ofi
cina de Guana (Dpto. Anta), para que autorice 
al señór E fas Zahíbrano 
hacim^níte de un miembro de -familia de la 
citada j Ene argada; y" ene 
la ñef^ida

> mirándose -encuadrada 
las disposiciones pro- 
y 70 de la 'Ley 251' y 

’ respectivamente,

solicitud eh
vistas jén 1 os artícSló^ 29 
M<anua$ de Drstiwciories

Por.

E j I n í «qrvei ttor Federa! de 
í DE CREÍ

la Provincia de SáHa 
TA :

• Art. }í<

ibir un acta de naci
miento- he

Autorízale-ál señor - ELIAS ZAM-
BRAjNO, ve ciño hábil de 1 a, • localidad de-GAONA 
(Dpto. ? Ani a), para- s.usci
----- un miembro d¿ familia d@4a-Encar- 
gada de la Oficina del

localidad, señorita Ramona Cena
Registro Civil- de la

mencio.had£
Górdobhj.
Art. 2^pGí 
el Registra

munÍQuese,-’ Pt 
O’fícicfl y’-archlyese.

bííquese, Usmtobi- -en

Cofpnél (S. R.) JÜLIO'R; LOBO
¡! 'Artmd^Oñativia

esUc°pia-
!Í-ENtü FERNANDO -SÓ' 

spacho' -Oe’ Gó'ajerno1 Jv é-I. '«-¡tfblfca

N9
..SAIZMÁ, Enero 27 de 1S56. 
.. Especien' ¡e'% N9 - 5M6|56.

a fio solicitado..■^Atosfto por la Dirección Ge*
ñera! de) Registro. Civil, <n'nota N?-IS—-M—10
de feeri^ comento-nres,- .... ... .........  

E! Internen ior Federal de^la Provinda-dér Salta
DECRM

. .Art. W' Acéptase-la rmuucía presentada por 
la .Encárgate de la Oficina, del Registro..Civil, 
’ ' ” ” - " - ~~-T ANTONIO DE' LOSde la IqeáLdad de -SAN
COBRAS (Dpto. Los Andes), señora ANTONIA
MAMA^I- DE CHOQUE, 
Febrero! h " '

a partir del dfa 19 .de

«MARTINEZ,- pár-
--------A jprcxímo; y ■ desígnase. ~en .su reemplazo
al1 seño^j NSPOMUCENO .-

sha en tome-posesión-, dél cargofi 
!P Comuniqúese Ptblíques.e Insértese en 

Dficial y archi

tir ,de Ia¡ fe 
Art.

el Registro vese.

-(S/R.)-JUÜ
• - A-4

LIOJC LOBO 
uro Oñativia

-

• Es -£jo>pi 1
’ORENE? FERNANDO 80"

befe d“¡-De^pa-eho. do - Gobierno., J..éL RúbL

N9 5159,56.
lo solicitado por Jefatura djetPoli-

DECRETO N9 1541-G.
SALTA, Enero 27- de -1956.
Expediento N9 5159,56..
—VISTO '

cía, en ¡¿otá N9 139 de faite.'16 dél- mes.nn 
curso, j i

pxtery^nt R Fedefraí de 1G'Próvi-ndd de SáUa
DE CRE T A:

Art. l|j
11? del eórrírnte-mes, én 

’Pliaza 
con el 5Í)i%

¡1

Nómbrase, cor.^ahtorfóí’idad^al día 
v . — él -cargo-de Agente 

211 de la Comisaría^ Sección Cuarta,
- ------p.j I’e los haberes L

ad titular Don Jorge Tapia, al señor 
| AVILA (Q 1939). ' 
y- 4 Suspéndese en 

pq>r el término i
N9 373 de la

que !>& corresponden
: HUGO

AMADECj-
Art. 29[L 

funciones^ 
Agente ^azg

el ejercicio 
le ocho (8) 

r Guardia de

de sus 
días, al 
Caballé



■ ría -don PAÉLINÓ" MIÍÁ-GÉO MARÍN, j®r in-’ 
fracción al Art.. ÍM2 .In.c. 8? del Beglamentp Ge
neral de Policía, y con anterioridad al dfa i9 del

. actual.
Art. 39.— Acéptase! la renuncia presentada

- por don FRANCISCO' -C1ARDOZO, al cargo de 
Agente Plaaa N? 394 de la Guardia de Caba-

. -Diaria, con * anterioridad . al día 11 del mes en 

.-'cursa.-
Art. -49«— Nómbrase, Oficial 1?. (Personal- Su-

■ •’ perior de\Seguridad y Defensa), al señor JUAN 
< CARLOS VILLAR (C. 1912 — M. I. N9 3942827

- n. M. N9 63), con anterioridad al día 13 del
- • corriente mes y en reemplazo de- Felipe Werfil
■ ¡ Ni'Coleno.
- ' Art. 59.— Nómbrase, con anterioridad al día 

•' 16 del actual, Oficial (Personal Superior de Se
guridad y Defensa), al señor JUAN EUGENIO

- BOUTENET (C. 1934 — M. I. N9 7.445-.715 —
: D. M. N? 63), en reemplazo de José Baez.
- Art. 69.—- Nómbrase, Agente Plaza ,N9 40 de 

la comisaría Sección Primera, al señor PE£)RO
; GAFARES (C. 1934 — M. I. N9 7.236.395 -- D,

1 ; M. N? 63), con anterioridad al día 16 del mes 
en curso, y en reemplazo de Fermín Chocobar.

Art. .79,— Nómbrase, con anterioridad al día 
' 16 del corriente mes, Agente Plaza N9 3 de la

.Comisaría Sección Primera, al señor ESTAN IS-
- i XAO CERQUE (C. 1934 — M. I. N9 7.234.040

D. M. N9 63), en carácter dfe reingreso, y en 
reemplazo- de Santiago López.

: Art. 89.— Nómbrase, en carácter de reingreso,
< Agente Plaza N9 158 de la Comisaría Sección 

Tercera, al señor GUALBERTO GONZA (O.
1925 — M. I. N9 3.906.979 — D. M. N? 63), con 
anterioridad al. día 16 del actual, y en reefm

' - plazo de Croto González.

Art. 99.— Nómbrase, en carácter de reingreso, 
Agente Plaza N9 190 de la Comisaría Sección 
Tercera, al señor JACINTO FLORES (C. 1916,

- í IC I._ N9 3,888.168 — D. M. N9 63), con ante- 
r ' rioridad al día 16 del mes an curso, y en. reem-

■ plazo, dé Ramón Alvarez.
Art. 10.— Nómbrase, en carácter de reingre

so, Agente Plaza N9 440 de la Sección Plazas y
- Parques; al señor NICANOR CARNICA (C. 1928, 

M. I. N9 7,213.744 — D. M. N9 63), con ante
rioridad al día 16 del corriente mes y en reem
plazo de Avilo Arjona.

- Art. 11.— Nómbrase, en carácter de reingre
so, Agente de la Sub-Oomisaría de Escoipe (De-

' parlamento Chiooana), al señor NICOLAS EUS 
TAQUIO BURGOS (O. 1921 — M. I. N9 3957457,

< - D. M. N9 63), con anterioridad al día 16 del 
míes en curso y en reemplazo de Santos Flores.

Art. 12.— Nómbrase Agente Plaza N9 162 de 
la Comisaría Sección Tercera, al señor FER- 
MIN BAUTISTA (C. 1929 — M, I. N9 7.265.903, 

N9 64), con anterioridad al.día 16 del 
actual y en reemplazo de Juan Echegaray.

Art. 13,— Nómbrase, con anterioridad al día 
16 de -Noviembre d(e 1955, Cabo d¡e la Comisa* 
ría de Metan (Dpto. Metan), al señor PEDRO 

' ’ GABRIEL BERNAZAR (C. 1925 — M. I. N9 
3.91'1.706 — D. M. N9 63), en reemplazo, de 

/ Lautaro Reynaga.
- Art. 14.— Comuniqúese, piublíqúese, insérte

se -en el Registro Oficial y archívese.

C^rosael (So Rs) JULIO R® LOBO
ArtiTO ’Oñathrm

Es copia . .. .
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 

motejo /..
SíAjLTA,. Eneito. 27 de 1956.
Expediente N9 5193|56.
—Atento lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota de fecha 18 
'del mes en curso,-

.El interventor 'Federal' de la Provincia de SaHa 
' DECRETA;

Art. I9.— Dánse por terminadas las Súmelo 
nes del Encargado de 29 categoría de la Ofici
na del Registro civil de Nazareno (Dpto. San
ta Victoria) don PABLO DOMINGUEZ, a par
tir .del día l9 de Febrero próximo; y nómbrase 
en su reemplazo al señor ALEJANDRO TOLA- 
BA, a partir de la fecha que tome posesión del 
cargo.

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
í ■ EN E FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1543-E.
SALTA, Enero 27 de 1956.
E&perdiente N9 203|V|956:
—VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. 19o— Acéptase, con anterioridad al día 
13 de Enero en curso, la renuncia al cargo de 
Oficial 69 de Contaduría General de la Provine 
cía, presentada por el señor JUAN CARLOS 
VILLAR. .
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins rtese en 
el Registre Oficial y archívese

Coronel (S.-R.) JULIO' R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia. -
Santiago Félix Alonso. Herrera

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1544^
■ SALTA, Enero 27 de 1956.
Expediente N9 187¡M156.
—VISTO este expediente por el que la Muni

cipalidad de San Carlos, solicita fondos a cuen« 
ta ds las participaciones que le corresponde so-* 
bre la liquidación de impuestos, atento a lo in* 
formado por Contaduría General de la Provin
cia,

El Interventor Federa! de !a Provincia de SaUa 
DECRETA: ’

Art. I9.— Previa intervención- de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la MUNICIPALIDAD DE 
SAN CARLOS, la suma de $ 15.0(00.— (QUTN 
CE MIL PESOS MONEDA NACIONAL), con 
imputación a la cuenta corriente “REPARTI
CIONES ^AUTARQUTCAS Y MUNICIPALIDAD 
DES” — MUNICIPALIDAD' DE SAN CARLOS. 
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

r s'.-nir;
Santiago Félix Alonso. Herrero

D D--'cpacho del M. de E. -F. y O. Pública#

■ DECREÍ O N9 1545-E. ;
SALTA, Enero 30 de 1956. D
Expddielnte N9 2002|I|1956. .
—VISTO el presente expediente relacionado 

ccn el llamado-a concurso para adquirir inmue 
bles.para oficinas públicas, de acuerdo a los 
términos del Decreto -N9 15.213; y

-^CONSIDERANDO:
—Que es propósito de este Gobierno con

cretar una vieja aspiración, cual es la de cons
truir un edificio en el que puedan centralizarse 
la mayoría de las oficinas que integran los tres 
poderes, lo que redundaría en. beneficio tanto 
de la población, como del propio Estado, ya que 
en la actualidad ocupa numerosos inmuebles 
inadecuados para su normal desenvolvimiento;

—Que este proyecto sólo puede realizarse uti
lizando al dftecto un terreno cuyas característi
cas permitan un total aprovechamiento de su 
superficie, sin descuidar la belleza arquitectó^ 
áca acorde con la importancia del edificio y 

destino' a darse al (mismo;
Que de los términos del Decreto N9 15.213 

se desprende que no-se ha tenido en cuenta pa
ra nada, requerir las condiciones mínimas in
dispensables, ya que -el único requisito exigido 
era que el edificio tuviera una superficie mínima 
de 1.000 metros cuadrados, lo que demuestra 
una vez más la desaprensión coo que actuaban 
las autoridades del régimen depuesto;

—Por todo ello,

E? Interventor Federal t?e la Provincia de SaHa 
D E O R E T Zi :

Ant. I9.— Déjase sin. efecto el Decreto N9 
15.213 de fecha 29 de Julio de 1955 y rechá- 
zanse las propuestas presentadas.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins« ríes© 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Se Ro) JULIO Ro LOBO 
Adolfo Aráoz 

ps copia
Mariano Coll Arias

Oficia] Mayor de Economía F. y O. Públicas ,

DECRETO N9 1546-E.
SALTA, Enero 30 de 1956.
Expediente N9 149|KI1956.
—-VISTO que la señorita Laura B. Kleszyk 

Ortíz solicita lidancla sin goce de süpldo a fin 
de poder realizar estudios;

—‘Por ello, atento a lo informado por Conta^ 
duría General, lo dispuesto por Decreto- N9 1519 
y Artículo 29 de la Ley 1882|55,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. I9.— Acuérdase un (1) mes-de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, a partir del 
-día 12 de Enero en cursp, a la señorita LAURA 
B. KLESZYK ORTIZ, Auxiliar 49 del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, ads 
cripta a Contaduría General de la Provincia 
por Decreto N9 1519 de fecha 25 del mes en cur
so.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
sn el Registro Oficial- y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo, Aráoz

Es copia: ’ ■ ■

Mariano Col! Arias ’
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Publicas
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DECÉ-ETO -N9 ,1547-E.
SALTA, Ente) 30 de 1'956. ;
Espádente N9- 287|C|1956. *
—VISTO este excediente por el que la señora 

Angela Adelaida Arias Vdá> de Cisneros, solicita 
se reccmsidere la Resoliuición por la qute se de
clara caduca la pensión á la .Vejez N? 4144 
acordada oportunamente a la misma,

—Por- ello, atentó a 7a dispuesto mediante 
Resecación-N9 27 dictada por la caja de Jubila
ciones y Pensiones y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal-de Estado,

El imervcnter Federal de Ja-Provincia de Srtla 
D E C K B T Á .

Art. 19.— Apruébase la Resolución NQ 27 dic 
tada- por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
dé la provincia en fecha 13 de Enero del año en 
Curso, cuya parte dispositiva establece':

“Art. 19.—" REHABILITAR la Pensión a la 
“Vejez N9 4144 correspondietnte a ANGELA 
“ADELAIDA ARIAS TOA. DE CISNEROS de 
“la Capital conforme a lo dispuesto por la Ley 
“4'204 en su artículo ¡P inc. a) con un haber 
“mehsual de $ 100.— (CIEN PESOS M|N.) y 
“a partir de la. fecha en que la presente Reso- 
“ Iiución sea aprobada por la Intervención Fede- 
“ ral.

“Art. 29.— La pensión REHABILITADA por 
“ el artículo anterior queda sujeta a caducidad, 
“ aumento o disminución en su monto, i=stableci- 
“ do en los casos de cambios en la situación de 
“su beneficiaría o por inexactitudes en la do- 
“ comentación presentada”.

Art. 29. — Comuniqúese, uublíauese.
b- enj.ei Registro Oficial y archívase.—

Corcmel (S« Re) JULIO Ra LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 1548-E.
SALTA, Enero 30 die 1956. 

' Expediente N9 3414|G|1®55.
—VISip el presiente expediente en el que 

el Destacamento de Gendarmería Nacional — 
Escuadrón Oran, solicita autorización para, ex
traer del lecho de los ríos Blanco y Pescado-, 
troncos y árboles que arrastra la corriente y que 
por sus características 'no pertenecen a ningún 
aserradero, para ser utilizados en la constate- 
clon de Un galpón y atento lo manifiestado^ por 
la Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio;

El Interventor Federal de la Provincia de Sal • a 
D E C R E ' T A :

Art. 19.— Autorízase al Escuadrón. Oran de 
Gendarmería Nacional para que con la debida 
íntetóención. de. la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, proceda a extraer del lecho 
de-Jostaos Blanco y Pescado, los trotaícos y ár- 
bofes que se encuentran depositados en el mis
mo, para ser utilizados en la construcción de 
un galpón.

Art. 29 — Comuniqúese, pubifouese. Inerte- 
en al Registro Oficial y archívese —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia:
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 1549-E. :
SALTA, Ekqsro 30 dé 1956.
Expediente N9 54|A)1956. 
—VISTO -lo solicitado por la

Administración General de Aguas de Salta,
Intervención de

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETAS ‘

la adscripción 
de fecha 11 de 
Administración

Art. i9.— Déjase sin- efecto 
dispuesta por Decreto N9 12963, 
Enero de 1955, dtel Oficial 19 de 
General dé Aguas d!e Salta, don CARLOS E.
SUAREZy <a Fiscalía de Estado, debiendo el mis
mo reintegrarse a la mencionada Repartición 
en la ’ misma categoría.-

se
j*t. 29 Conumíque^ nubifrmnq.í’J insérte- 
en el Registro Oficial y archívese. 

Corard (S. Rj JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

E-S cspH
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor ¿e Eeonomia F. y O. Públicas

DECRETO N9 1550-G.
SALTA, -Enero 30 de 1956.
Expedienta N9 5214|56.
—VISTO lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en- nota N9 19-M-10 
de fecha 23 del mes en curso,

El Interventor Federal-de la Provincia de Salta
DECRETA:

las funciones 
del Registro 
señora. INES

Art. 19.— Dánse por terminadas 
de la Encargada de la Oficina 
Civil, de la localidad de CÁOxíI, 
BENITES DE VALDIVIESO, a partir del día 
,19 de Febrero- próximo; y desígnase en su reem
plazo a don PRESENTACION MAITA, a partir 
de la fecha en que tome posesión del cargo;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.— 

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Artaro Oñativia

MnrLi Emma Sales de Lemme
íiciai Mavc-r de Gobierno, justicia é 1 Pública

DECRETO N9 1541-G.
SALTA, Enero 31 de 1956.
Expediente N9 5249|56.
—VISTO lo solicitado on nota N9 26-M-10 

de fecha. .26 del corriente mes, por la Dirección 
General del Registro Civil,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19.— Nómbrase Encargada de la Oficina 
del Registro Civil de la -localidad de PAMPA 
GRANDE (Dpto. de Guachipas), a la señorita 
SELVA MAIDANA, a partir de la fecha en que 
tome posesión del cargo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Goronel (S, R<>JULIO R._ LOBO
Arfeo Oñatívia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N9 1552-G.
6iAOTA¿ Enero 31 de 1956.
Expediente N? 5042|56. -
—VISTO este expediente en el quie la firma

inmueble sito en la

E. Viñalséy 
ma de $!i4. 
los impuertoL 
caUfe AjLvjanato N9 725 de esta ciudad, ocupado 
por la Biblioí 

Cía. solicita el
:47 ¿6'9-, correspondiente 'al 50% de
4 que gravan el

reintegro de la su-.

eca Provincial 
Plaza”, pjc¡r concepto de cor 
alumbrado y limpieza y O.

lo por Contad
alumbrado y 
to lo info-rímedí

“Dr. Victorino de la 
tribución territorial, 
Sanitarias; y aten
dría General,

El Intervertir Federal deT¡
DECREI

Provincia de Salla
A :

ción de ContaduríaArt. 191 r— Previa interven
Genoral, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia- ¡ a
PAGpS REL DE GOBIERNO, J.

TRO IMI^ Gil 
sos -cok 6<q: 
de rendiri cite 
efectivo ^icho 
Y CIA. .ppr

iue a su vez haga

favor de la HABILITACION DE- 
MINISTERIO

E INSTHpCCION PUBLICA, la suma de CUA- 
ÍENTO CUARENTA Y SIETE PE- 
¡1Ú0 M|N. ($ 4.147.69) con cargo 
'data y para

> importe a 14 firma E. VIÑALS 
a ‘ concepto- enunciado precedente

mente; dbbi&ido imputarse
’Acis> X— OTROS 

pal -a) 1-jrt PamaQ. 2 de la

dicho gasto al Ane- 
GASTOS— Princi- 

j-— -y Ley de Presupuesto
para el ejercicio 1955 —Orlen de Pago Anual

xo

¡N? 56. i
Art. 2’.!

,-e

Cow

Comuniqúese,
i Registro Oficial

(S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñatívia

publiques©, insérte- 
y archívese.—

¿ael

in:nevFe.irando süt
Jefe de pespacbo de GubDi

DECEElb N» 1553-G.
SALTAj' En<
Expedie'ijhe '
—VJSTk la

ero 31 de 195(. 
N9 5220J56.
renuncia inte:

no, J. é i. Púrtica

rpuesta,

El Interventor Federal de Je Provincia de Salta
DECRIüT A :

io[l_
- por el señor 

Bordo (d¿to.

Art.
Propietario- de El

Aceptas© la i enuncia presentada 
Juez de Paz
Gral. ’Güemes) don JOSE FER- Bordo 

NANDEZ11.
Art. 29 ¿bm 
el Registí’^-

Corojnel

migúese, Publ: 
Cfzcial y archívese.

quese, ins*rtese en

(Se Ró) JULIO 5L LOBO
Arturo OnativiaES d¿PL_

rene &ej inando sóip
3 e:c- Ó2 pesi acHo de Gobierna J. é

1554-G.

N9 5252156. 
sí ¡te expediente
Id ¡Educación,

DECRET0 N
SALTAR'Enero 31 de 1956. 
Expediejite 
-JVIST£> e;

sejo General
en el qub el Con
lleva para su apro

bación la, ¡ Re solución N9 41, dictada por ese 
” ' ' ’ ‘ ~ del mes en curso;Dcpartamjainto con fecha 25 
y atento [jo dispuesto en la misma,

;or Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

El Interv^ntí

a -la ac-
é ihstituyendo la “Se-

Art. 19.±4- Apruébase la Re; 
tada por-bl Consejo General 
fecha 25 ■ del setual, por la que dispone designar 
con el nomlbrí dfe “Bartolomé Mitre”, 
tual escuela 
mana de Mita” entré los días 25 y 29 de Junio

solución- N9 44, dic- 
de Educación, con'

‘Libertad”,

próximo,’ Jura ite la cual sé 
sivas a ’ 
blico.

dictarán clases alu- 
ilustre hombre pú-’sonalidad del
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Art. 2$ — Comuniqúese,- publíquese, insértese, 
en el Registro Oficial y archívese.— • _ ■

Corond\(Se Re)' JULIO R» LOBO • 
" . . Altero Oñativia ,

- Es copia . '
¿•IüW FERNANDO SOTO
Je?s de Despacho de Gobierno J. é I. TúbW

-DECRETO N? 15S5-G,
- SAOTA, Enero M de 1956.

Expediente N9 526’1|56.
—Atento lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro. Civil, dn nota de fecha- 25 
del mes en curso,

El Intorvmtor Federal1 de la Piwfcwia de Salta 
DECRETA:

• Art. r?.— Dánse por- terminadas las funcio
nes de la Encargada de 39 categoría de la Ofi- 
ciña del Registro Civil dé Seclantás (Dpto. Mo- 
IMos), Sra. ELSA SARA ABAN DE DURAND, 
a -partir del día l9 de Febrero próximo; y n.óm 

~ -brase en su reemplazo a la señorita LIDIA 
GQNZA, a partir de la fecha que. tome posesión 

'.del cargo. ' "
Art. 29 C'omuníciuese, Publiques©, insertes© en 
eí Registro Oficial y archívese.

Coronel (S* Re) JULIO Ro LOBO
Artara Oñativia

E-S COPIA
PENE FERNANDO SOTO

fi» Despacho de Gobierno J. e l, Púbdea

DEORETO N9 1556-G.
, . SALTA, Enero 31 de 1956. ‘ .

Expediente N9 7097] 55.
—VISTO el Decreto N9 5083 —dictado con fe-

■ ■ cha 17 de Diciembre de 1942, por el que se crea 
Una oficina de Registro Civil en la localidad de 

¡ ^‘Míraflores”, jurisdicción del departamento de
Anta (l9 Sección), con carácter de “ad-hono- 
rem”; y

—CONSIDERANDO :

/ - Que la Dirección General de Registro Civil 
eleva nota n9 161-M-9 ¡de fecha 25 de Setiembre 
ppdo- en .la que solicita se déje sin efecto el

- Decreto mencionado;
—Que dicha Repartición fundamenta este pe

dido dado el escaso movimiento en la Oficina
- de ¡Registro Civil de £íMiraf lores” por la caren

cia (fe población en esta localidad, existiendo 
actualmente alrededor d!e diez personas todos 
trabajadores de campo;

* J- —Que para los distintos actos de Registro 
Civil, las personas interesadas pueden, presentar
se fácilmentje a la Oficina de “El Galpón?’ (De
partamento JVIetám.) situada a muy corta dis
tancia dé Mir aflores;

- ?
—íPor todo /ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
’ © E O R E T A :

Art. I9.— Déjase sin efecto el Decreto N9 
'5083 de fecha- 17 de Diciembre de .1942, por el 

- • que .^e crea- una oficina de Registro Civil en 
la localidad de MIRAFLORES, jurisdiccián dél 
departamento de Anta (l9- Sec’cíón), en carácter 
de ad-honorem. '■

Art. 29.— Dánse por terminadas las funcio- 
■pes ,del Encangado de -la Oficina de, Registro 

,' ■ Civil - de Miraf loi^s, con carácter - “ad-honor ém ”, 

don JULIO ¿AGumfiE, con, anterioridad al día 
& de Setiembre del corriente año.

Art. 39 — Comuniqúese pub’iquese insertes*, 
en ej Registro Oficial y archívese.—

Coronel (Se R) JULIO R. LOBO
Arturo'Oñativia

' ES-QORIA .
RENE FERNANDO. SOTO

Je-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1557-G.
1 ¡SALTA, Enero 31 de 1-956.

—iDebiendo éumplirse el día 7 de Febrero 
próximo, di )17>19 aniversario del natalicio del 
General don Martín Migulel de Güemes y sien
do un deber del Gobierno recordar al héi-oe sal- 
feño que tanto luchara por el bienestar d|e su 
patria, ofrendando- él sacrificio de su vida,

E- Tni®rventor Federal de.Ia Provincia de Salta 
DWIKTA:

Art. i9.— Deposítese .una palma dé flores na
turales en el Panteón de las Glorias del Norte, 
donóte se guardan los restos del General don 
Martín Miguel dé Güemes, con motivo dé. cum
plirse el 1719 aniversario de su natalicio, @1 día 
7 de Febrero próximo, a horas 11.

Art. 29.— Invítese a las autoridades civiles 
y militares, nacionales y provinciales, (eclesiás
ticas, municipales, cuerpo consular, prensa, 
sindicatos, Agrupación Tradicionalista Gauchos 
de «Güemes, asociaciones y muy especialmente 
al puéble, a asistir al acto dispuesto por el art. 
1^.

Art. B9.— Jefatura de Policía dispondrá que 
el Cuerpo de Bomberos y Banda de Música con 
uniformé de gala, rindan honores montando 
guardia en el Panteón de las Glorias del Nor
te y frente al atrio, de la Catedral Basílica, en 
el acto dispuesto en el art. I?.

Art. 49.— Dése intervención a la Municipali
dad de la Capital para que proceda a la orna
mentación del Panteón de -las Glorias del Norte.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (So’R.) JULIO R. LOBO
Artaro Oñativia

ES COPIA
’’ENE FERNANDO SOTO

Je?e da Despacho de Gobierno -J. é I. Públjra

DECRETO N9 1558-G.
SALTA, Enero 31 de 1956.
—VISTA la solicitud de licencia extraordina

ria presentada por el Agente de la Comisaría 
Sección -1^, y atento lo infórmadoi por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 3 de estos 
obrados,

El Interventor Federal de 1G Provincia de SaJta 
. DECBETAs

Art. I'9.— Oonicédense dos (2) meses de licen
cia extraordinaria sin go'ce de sueldo,, al Agen
te de la Comisaría Sección. 1^ de Jefatura de 
Policía don HERMINIO' Z. CYCEíLA, con. -ante- 
riorídadl al día 6 de! Ehdro del año én curso. 
Art. 29 Comuniqúese, Publfqúese, insertes© en 
&I Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO Ro LOBO
Artaro Oñativia

Es copla
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

- BOimM'ORCIM'

DECRETO 1559-á .
iSAÍLTlA, Enero 31 de 1956.
Expediente N9 5247|56.'
—VISTA la nota N<? 25 de fecha 25 del’ co

rriente mes, de la Cárcel Penitenciaría, y aten
eo a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal de * la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Níómbrase Auxiliar 69 de la Cárcel 
Penitenciaría, al señor DÜARDO NOLASCO 
FIGUEROA (¡M. I. N9 7.221.878), -con anterio
ridad al día ¡19 del més e^ ciursoi y con el 50% 
de los haberes correspondientes al titular que 
se encuentra bajo Bandera.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Arta© Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO BOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. é I Pública

DECRETO N9 1560-G.
•SALTA, Enero 31 ¡d|e 1956.
Expediente N9 5'250|56.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal .de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase M renuncia presentada 
por la Auxiliar de la Oficina del Registro Civil 
de Rosario de la Frontera, señora OARMEN 
JOSE DE GARCIA, con anterioridad al día 2 
del mes ¡en curso; y desígnase en su reempla
zo al señor RAMON É. CRUZ, ¡con anterioridad 
al día l9 del actual.

Art. 29 —- Comuniqúese, publíquese. nsertese 
se en d Registro Oficial y archívese.—

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Artaro Oñativia

' es copia
NENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J.'é I. Pública

DECRETO N¿ 1561-M - -
SALTA, Enero 81 de 1956.
Expediente N9 200|T|56.
—VISITO este expediento en el que el señor 

Santiago- Hernando Tapia solicita el subsidio 
que establece el artículo 72 de la Ley 1628; y

—CONSIDERANDO:

—Qu.e mediante resolución N9 18 d'e fecha 
13 de Enero del año en curso-, la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a Jo solicitado, por Encontrarse ‘el recurrente 
comprendido en las disposiciones dé la Ley de 
la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 15,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. I9.— Apruébase la resolulción N*? 18 de 
fecha 13i de Enero del año en ¡curso-, .dictada 
por la Intervención de la Caja de= Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva establece:

“Art. I9.— ACORDAR al señor SANTIAGO 
FERNANDO TAFIA Mát. In¿ N9 7212843 el* 
subsidio' que lastáblece el artículo 72 de ía Ley 
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1628, icuyo importe total con más los intereses 
del tres (3) por ciento- ’capitalizados anual 
mente, alcanza a la suma de $ 5.233.65 m|m 
(CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS. CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), importe que deberá im 
putarse a la -cuenta “SUBSIDIO ARTICULO 
72 Ley 1628”.
Art. 29 Comuniqúese, .Publíquese, insertase en 
el Registro Oficial y archívese.

Cownel (S. R«) JULIO R. LOBO
Adolfo Ai'áo^

Es copia
Mariano Coli Arias

Oficia1 Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 133 G
Salta; enero 26 de 1956.
Expediente N9 240|O|56.
Visto este expediente en el que la Cárce! 

Penitenciana< eleva solicitud de licencia por 
el término de noventa días, por enfermedad, 
presentada por el empleado de dicha Reparti
ción don Alejo Osán; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública . 
RESUELVE:

19 — Conceder licencia por enfermedad- por 
el término de noventa (90) días, con anterleu
dad al día 19 de diciembre de 1955, al emplea
do dé la Cárcel Penitenciaria, don ALEJO’ 
OSAN’de conformidad al certificado espedido 
por el’ Servicio de ReconocímJentos Médicos > 
Licencias.

2? 2- Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, -etc.—

' ' ARTURO OÑATIVIA
Es copia

PEÑE FERNANDO SOTO
Jefe de 'Despacno de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 134 G
Salta, enero 26 de 1956.
Expediente N9 456|F¡56, 418|MI56, 329¡A[55, 

3151 A|56, 5467¡C|55.
. Vistos estos expedientes en los que Jefatu

ra de Policía, eleva solicitudes de licencias por 
enfermedad, presentadas por empleados de di
cha Repartición; y atento lo informado por 
Contaduría General;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública - 
RESUELVE:-

1? Conceder licencia, por enfermedad, y 
de conformidad a los certificados expedidos por 
el Servicio de Reconocimientos Médicos, y Li
cencias, al siguiente personal de Jefatura de 
Policía:
a) ROSARIO A. FLORES, noventa (90) días 

con anterioridad al día 29 de diciembre de
. 1955;.

b) MARCOS JUSTINO MARIN, treinta (30)
_ días, con anterioridad al día ^31 de diciem 

bre de 1955;
c) ABRAHAM ARIAS, cuarenta y cinco (Í5) 

días, con anterioridad al día 5. de noviem
bre de 1955';

d) ALBERTO ABRAHAM, treinta (30) días; 
con anterioridad al día 28 de diciembre de 
1955;

e) SEGUNDINO COPA SERPA, sesenta (60) 
días, con anterioridad al día 5 de octubre 
de 1955.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro dé Resoluciones, etc;—

. ARTURO OÑATIVIA
Es copia

íUT'.’E FERNANDO SOTO
Jefe de Despache de Gobierno, J. é I. Púbhcc.

RESOLUCION N9 135 G . _
Salta,\ enero 26 de, 1956.
Expediente N9 421|E|56.

. Visto este expediente en el que la Dirección 
General de- las Escuelas de ’ Manualidades de 
Salta, eleva solicitud de licencia por gravidez 
por el término de cuarenta y dos dias pre
sentada por la empleada señora Onésima Gar
da de Escudero; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Ministro d® Gobierno, Justicia é I. Pública 
BESUFLVE;

l9 — Conceder lieencía por gravidez, por el 
término de cuarenta y dos (42) días, con an
terioridad al día 18 de octubre de 1955, a Ja 
empleada de la Escuela- de-Manualidades de 
Salta, señora ONESIMA GARCIA DE ESCU
DERO, de conformidad al certificado expedi
do por el Servicio de iReconocimientos Médi
cos y Licencias.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones,. etc.,

-ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA

CISNE FERNANDO SOTO
v . Despacho <Ie Gobierm, J. I P.úbhca

RESOLUCION; N? 136 G
Salta, enero 26 de 1956.

; Expediente N9 5727[Ch.J55 y agregados.
Vistos estos expedientes en los que el em

pleado de Jefatura de Policía señor Baris Cha
ves, solicita licencia por enfermedad; y aten
to lo informado- por Contaduría General, Di
visión de Personal,

El Muiisira de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELVE;

i? — Conceder licencia, por enfermedad, ai 
empleado de Jefatura de Policía, don Baris 
Chaves, de conformidad a los certificados ex
pedidos por el Servicio de Reconocimientos Me 
dfeos y Licencias, en la siguiente forma:

Sesenta (60) días, con 'anterioridad al día 
26.. de mayo de 1955;

Treinta (30) días, con anterioridad al día 
27 de julio de 1955;

' Sesenta (60) días, con anterioridad al día 
25 de agosto de 1955;

Veinte (20) días, con .anterioridad al día 24 
de octubre de 1955.

2° — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

- ARTURO OÑATIVIA
_ ES COPIA
RhNÉ FERNANDO SOTO

d¿ Despacho de Gobierna J. é I. Pública

RESOLUCION
Salta,<enéro

el que Contado
ría Generalyde- 
bacíón la R¡esol 
ma en fechai 26 
designa en jeomi 
partición, señor 
se
vención de ¡ía I Municipalidad

Jetada por la mis _ 
ido. por la que se

N9 35—E.
26 de 1956 ¿

Expedienté N? 249-C-955..
VISTO este expediente por

la Provincia o eva para su apro 
ición N9 26,1 d: 
de octubre pp< 
isión al Ofieiajl 69 de dicha Re . 
Benjamín Rocha, a fin de que • 

desempeñe como colaborador en la Inter
de El Bordo;

Por ello, 

B Ministro E íoaomics, Finan sas y O. Públicas ’
RESUELVE:

l9— Aprobai
. por Contaddría

la Resolución N9 26, dictada 
General de la Provincia en fe 

cha 26 de ¿étubre ppdo., por
al Oficial 69

NJAMIN RÓC

la que se desig- 
de dicha Repar- 
HA, a fin de que

na en comisión 
tiéión, señor ¡BE

desempeñe como colaborador en la Inten
ción de la Municipalidad

se c
vención

2.— Ccmuníc uese, publique
de El Bordo.— 
se, insértese en 

el Registro j Oficial y archívese.—

C'V'iCC lí
MarianJ • Cotí

• 0 'cid; iviay^r es

ADOL! O ARAOZ

Arias
h. con--u <íq, F i-- O. Públicas

&9 36—E.
26 de 1956.

RESOLUCION
Salta,- enero
VISTO el; (pedido formulado 

Provincial |é 1 nvestigacionés 
mente informar (
Instituto Provincial de Según

El Ministro hú©

o por el señor

por la Comisión 
y lo favorable- 

■ Interventor del 
3S,

Economía F. 
RESUELVE:

y O. Públicas,

l9.— Adscribir al Oficial l9 
vincial de Seguros don MARTIN 
DIEZ, a la 'pire cción Provincial de Turismo pa 
ra que intégre.

del Instituto Pro
ADOLFO

la Subcomisión Investigadora 
de dicha Repar ación.

í prese, publíquese, insértese en 
eluciones y ar

2°.— Cotóuní
Libro de Resel chívese.

ADOLFO ARAOZ
Es copia ?;

Mariana!! Ce II Arias
íicial Maypr ce Economía, F y O. Públicas

RESOLUCIÓN
Salta, enero
Expedientó N 

N9 37—E.
26 de 1956.

" 89-S-1956.
VISTO empresente expediente de la Diree- 

r Provincia, en e* 
214.400 a don Ja

Rentas de lacián Generajl¡ de
que se aplicá ui.a multa de $
cobo. Sassotó per supuesta infracción a la Lev 
527 y Decretos ]

! í '

CONSIDERANDO

Reglamentarios; y,

O:

Que de las, ac 
. gir primafa^ie, 
lar idad en la. fo 
dimiento; f.

Que por qtra 
ñas posibles! i contradicciones e: asientes, ya que

naciones producidas podría sur 
la existencia
?ma en que se

le alguna irregü 
j efectuó el proce

parte es necesario aclarar algu

como lo puntualiza Fiscalía- de Estado no. es 
lógico admitir cue un contribuyente sea demo
rado casi cuatro horas para ser 
una Oficina! Púl lica;

atendido en
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Que por otra, parte es necesario proceder al 
levantamiento de la intervención que pesa so
bre. la mercadería, previo ofrec’miento de una 
fianza suficiente o una garantía solidaria á sa 
tisf acción de la Dirección General de Rentas,

Pon todo ello,

Miniar® d© Economía F.' y O« Públicas, 
Resuelve:

1?) Intimar al .señor JACOBO SASSON al pa 
go inmediato de la suma de $ 21.440 (VEIN 
TIUN MIL CUATROCIENTOS GUAREN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL.) en con-

.. cepto de impuesto.

2?) Intimar al. señor Jacobo Sasson a ofrecer 
una fianza o garantía a satisfacción de la 
Dirección General de’Rentas basta cubrir 
la suma de $ 50.000%. (CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA M|N.)S hasta tanto con 
cluya el sumario respectivo.

3?) Designar sumariante para investigar et 
presente caso al señor Rogelio Diez Gómez, 
con amplias facultades.

4?) Remitir las presentes actuaciones a la 
Dirección General de Rentas a sus efectos 

5?) Comuniqúese, publíquese,^-insértese en el 
Libro de Resoluciones y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Es copia
Mariano Coll Arias

Oflcioi Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 4313-S
SALTA, 25 de enero de 1956.—
Expediente n9 21.076.—
VISTA la nota, presentada, por el Sr. Inter

ventor de Hospitales de Salta, y lo informado 
por Inspección de. Higiene y Bromatalogía, con 
respecto- a las tomas de muestras efectuadas 
al expendedor de leche, Sr. ANGEL MARINA 
RO GENTILE, domiciliado en la calle San
tiago del Estero N9 203 de esta ciudad, de una 
partida destinada a dicho Hospital, y

—CONSIDERANDO:

Que los resultados de análisis expedidos por 
la Oficina, de Bioquímica NO SON APTOS PA 
RA SU EXPENDIO, por su bajo tenor en mate 
ria grasa, encontrándose por tal causa en in
fracción al Art. 197— Inc. 2 del Reglamento 
Alimentario Nacional en vigencia, como así tam 
bién al contrato que tiene firmado dicho ex
pendedor con la Dirección General de Hospi
tales, de fecha 31 de Agosto de 1955;

—Por ello;

El .-Ministro de Salud Pública y A. Social
■RESUELVE:

19.— Aplicar al expendedor de leche, Sr. AN 
GEL MARINARC GENTILE, una multa, de 
$ 500.— %. (QUINIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL), por infracción al Art. 197— 
inc. 2 del Reglamento Alimentario Nacional 
que dice: “La leche de vaca destinada ai cea- 
sumo debe responder a las siguientes caracte
rísticas: 2) Contener un mínimo de 3,2 por 
ciento de materia grasa butirométrica “Gorber7 
al 15 de julio; 2,3 por ciento, desde el 15 da 
en el periodo comprendido entre el 15 de abril 
julio al 15 de setiembre; 2,6 por ciento, desde.

J _ W í» OM p' - -

el 15" dé setiembre al 15 de diciembre - y 2,8 
por ciento desde el 15 de diciembre al 15 de

- abril’7.—

29.— Acordar 48 .horas de plazo a partir dp 
la fecha de ser notificado' en forma oficial, 
para, que proceda abonar la multa en la Sec
ción Contable de este Ministerio—Calle Bue
nos Aíres n9 177.—

39.—En caso no ^ar cumpiimiento a "o 
dispuesto en . la presente resolución, se eleva
rán las presentes' actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se hará 
pasible a un día de arresto por cada diez pe
sos de multa aplicada.— -
49.— Comuniqúese, publigúese, dése al Li

bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia;

Mastín A® Sánchez
Jefe de de .Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4314-S
SALTA, 25 de enero de 1956
Visto este "expediente, y considerando que 

de acuerdo a las investigaciones y constancia 
sumariales levantadas, se desprende que no r- 
xiste ninguna causa contra la Enfermera Par 
tera de Cerrillos, Sra. Hortencia Nieva de Ar
ce.

El Ministro de Salud ..Pública y A. Social
RESUELVE:

1.— Dejar sin efecto la Resolución N9 4266 de 
fecha 4 de enero del corriente ano, por la qu» 
se disponía la suspensión en el desempeño de 
su cargo, a la Auxiliar 39 Enfermera Partera 
del Hospital de Cerrillos, Sra.. HORTENCIA 
NIEVA DE ARCE.—

2?.— La Auxiliar 39 del Hospital de Cerrillos* 
Sra. HORTENSIA NIEVA DE ARCE, deberá 
desempeñarse como partera de dicho nosoco
mio; y la Auxiliar 49 Sra: EUDOL-IA A.C. DE 
LAGORIA, prestará servicios en. el carácter de 
Enfermera del citado establecimiento.

39__ Comuniqúese, publíquese, dése al libro
de Resoluciones, etc. -

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez *

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4315—S
SALTA, Enero 25 de 1956.
Expediente N9 21.166|956.
VISTO este expediente, y atento a lo solici

tado por el Departamento Contable de este Mi 
nísterío,

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

1? — Fijar los siguientes importes mensua
les, en concepto de subvención “CAJA CHICA’ 
para gastos menores de los distintos Servicios 
de la Ciudad y Campaña, desde el l9 de enero 
y hasta el 31 de diciembre del año en curso, de 
acuerdo al siguiente detalle:

. .............. .... . joim oFiemj

CIUDAD *
HOSPITALES

Dirección dé Hospitales $ 15.000.-
Asistencia Pública - ¿c 2.000,—
Farmáéia Asistencia Pública 1.000.—
Centro Antirrábico 600.—
Centro Higiene Social £á 100 --
Habilitación de Pagos Ministerio “ 5.000.—
CAMPAÑA
Embarcación tí 4.500.—
R. de la Frontera (í 6.500-.—
Metán cc 7.000.--
Orán íj 33.500.—
San Antonio de los Cobres 5, 2.400__
Rosario de berma cc 3.300.—
El Galpón cc 1.600.—
El Tala cc 4.000.—
Pichanal ce 120.—
Cafayate cc 4.900.--
El Carril cc 1.000.-
Estaciones Sanitarias
Chicoana cc 600.—
Cerrillos cc 1.500.—
La Merced cc 800.—
Coronel Moldes cc 1.500.-
Morrillos cc 100.—
Aguaray Cf 1.700. -
Angastaco cc 300.—
Río Piedras cc 200.—
Molinos cc 2.080.---
J. V. González cc 750.=-
Cachi cc 3.000.—
Gral. Ballivián cc 50. -
Hickman ec 50. ~
Salvador Mazza cc 100.—
Amblayo cc ipo. -
San Carlos cc 70.—
Corralitos cc 100.—
El Barrial cc 70.—
Payogastilla cc 50.—
Antilla cc 150.—
El Naranjo 70.—
El Potrero c'c 100.-
Las Saladas tí 50.—
San Agustín cc 50.-
Cabeza de Anta cc 50.—
Coronel Olleros cc 70.—
El Quebrachal cc - 100._
Gral. Bizarro cc 100.—
Las Lajitas <.« 10ü.—
Rio del Valle cc 100.—
Nuestra Sra. de la Talayera cc 50.—
Tolloche “ 50.—
Arbol Solo st 50.—
San Andrés “ íoo.—
Santa Cruz “ 70.---
Bacoya “ 100.—
Los Toldos “ 100.—
Santa Victoria “ 150.—
Nazareno “ lóo__
La Poma “ 300.—
Betania “ 50.—
Cobos „ “ 100.—
El Bordo ' “ 50.—
Las Vertientes 4e 50.—
Palomitas “ 50.--
Palermo Oeste “ 100.—
Payogasta “ 100.--
San José de Cachi “ 50.—
Las Conchas “ 50.—
Tolombón “ 70. -
Campo Quijano “ 150.—
Corralito “ 100.—
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El Manzano 41 100.—
Santa Rosa de Tastil 44 c 100. -r
San Bernardo de las Zorras 44 300.—
San Fernando de- Escoipe 44 70. _
Las Moras 44 50.—
Fulares 44 50.—
El Tunal 44 100.-
Los Rosales 44 70.—
San José de Orquera 44 70. -
Lumbreras 44 50.—
Guachipas 44 70.—
Pampa Grande 44 150.—
Iruya 150.—
San Antonio de Iruya 4i 70.—
La Unión 100.—
Los Blancos 54 160.-
Rivadavia 6í 100.-
Seolantas 44 lOu. —
Luracatao 44 50.--
El Jardín 44 2 00. —
La Candelaria 100.—
Consultorios Externos
La Viña 44 300.—
A. Saravia 44 710.—
Colonia Santa Rosa 4 4 150. —
Campo Santo £4 200.-
La Caldera ¿í 300.—
Vaqueros 50. —
Animaná 44 □00.—

2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro

35-— Comuniqúese, púbHqueSe, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTONÍ
G ropicr:

JULIO A. CIÑTIONI
Es copia: 

A® Sánchez 
Jefe de Despacho salud Pública y A- Social

RESOLUCION N9 4316—S
SALTA, Enero 25 de 1956.
Espediente N9 L.62J55 y agregado.
VISTO estos expedientes y atento a lo infór 

mado por el Departamento Contable con fechas 
16 y 18 de enero en curso,

El /Ministro d© Salud Pública y A. Social 
RESUELVE

1?.— Aprobar el gasto de SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 650.) dispuesto por este Ministerio, de acuer
do a factura de la firma “Isasmendi’-' S.R L 
de este ciudad que corre a fs. 2¡4 de estas ac
tuaciones, en concepto de arreglo de esteriliza 
dores de los Servicios Odontológicos de la Di
rección General de Sanidad, debiendo imputar 
se este gasto al Anexo E Inciso I Item 1 Prin 
cipal a)l Parcial 14 Ejercicio ly35:Ley 1698.—

29.— Aprobar el gasto de OCHGCdENI'OS 
SESENTA PESOS CON 50/00 MACIONAL 
($ 860.50) dispuesto por este Ministerio, de a- 
cuerdo^ a facturas que corren agregadas de fs. 
1|2 de éstas actuaciones, en concepto de provi
sión de mercaderías para el Hogar de Ancianos 
de La Merced, debiendo imputarse este impor 
te en la siguiente forma y proporción:

Parcial 6 $ 13 50.—
ít 27 Ci 125 50.—
“ 32 721.50.—

Total: a 860.50.—-

Del Anexo E Inciso I Item 1 Principal ají 
de la Ley de Presupuesto en vigor Ejercicio 
1955.

íquese, publi49.—
de Resoluciones, etc.

JULIO

Jefe de Despacho de Sated Pública y Ao Social

RESOLUCION N9 4317—S
SALTA, Enero 25 de. 1956.
Expediente N9 21.085 [55.
VISTA la Resolución N9 4249 de fecha 30 de 

diciembre ppdo., por la cual se suspende en sus 
funciones al Mayordomo de la Dirección Gene 
ral de Sanidad Auxiliar 29 don LUGAS E. MAL 
CO: y atento al informe elevado por la Sub
comisión Investigadora de este Ministerio con 
facha 24 de enero en curso; que corre 
5 a 11. de estas actuaciones,

El Ministro ¿fe Salud. Pública y A.
RESUELVE:

de fojas

Social

El Ministre

BESOLUjCI 
SALTA^ 
ATENTO

Reconocinjii 
ja se ac|ie
por enferme 
do empleado 
víncia, !!

Jefe de Des

d

en 
ad 
de

PAC. 441 '

quese, dése al Libi

A. CINTIONI

. Sállchéz 
eho de Salud Pública y A. SocwJ

N9 38—E 
ero 31 de 1956.

la certificac 
Médicos p 

90 (noveht 
a don Raí 
Contaduría

ion del servicio de 
ir el que se aconse 
a) días de licencia, 
ael Angel A. Sucl-
General de la Pro

Economía, Finalizas y Ó. Públicas 
RESUELVE:

ar 90 (noventa) días de licencia 
ad, a partir del 31 de diciembre

l9.— Dejar sin efecto la Resolución 
de fecha 30 de diciembre ppdo., por la que se 
suspendía en sus funciones como Mayordtmo. 
de la Dirección General de Sanidad, al Auxi
liar 29 don LUCAS E. MAÍLCO.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libio 
de Resoluciones, etc.

N9 4249

JULIÓ Ao CINTION1

Es copia
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Soda)

RESOLUCION N9 4318—S
SALTA, Enero 25 de 1956.
Expediente N9 1027|56.
VISTA la inspección efectuada en el Puesto 

de venta de verduras sjn del Mercado San Mi
guel de este ciudad, de propiedad del señor 
MAURICIO MARAZ, habiéndose comprobado 
que el mismo se encuentra en infracción al

14 del Reglamento Alimentario Nacional 
dice: “en las carnicerías, verdulerías frute ' 

rías, mercados y fábricas de “productos alúnen 
ticios y bebidas, es obligatorio el uso de delan 
tales o guardapolvos y gorros blancos. Estas 
piezas de vestir deberán encontrarse en todo 
momento en perfectas condiciones de conser
vación y aseo”;

Art.
que

El Ministro ¿fe Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

19.— Aplicar al señor MAURICIO MARAZ, 
una multa de $ 50% (CINCUENTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL), por infracción ai Art. 14 
del Reglamento 
cía.

Alimentario Nacional en vigeu

48 horas de plazo a partir de 
notificado en forma oficial, pa 
abonar la multa en la Sección

29.— Acordar
la. fecha de ser 
ra que proceda
Contable de este Ministerio calle Buenos Aires
N9 177.—

39.— En caso de no dar cumplimiento a Ij 
dispuesto por el Art. 29, se elevarán las presen 
tes actuaciones a Jefatura de Policía para su 
cobro, caso contrario se hará pasible a un día 
de arresto por cada diez pesos de multa apli
cada.

19.—- Acor
por enfeijijne
de 1955, empleado don R

SUELDO,í : defendiente de Contaduría General 

 

ún^ia, de conformidad a las disposi 
en vigencia.

quese, publíquese, insértese en 
ícial y archív
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.ha procedido a/lá verifieación de la .ubicación 
-de las pertenencias solicitadas con los datos 
Minados -•en el -escrito-de petición de men
sura de fojas 69 y croquis concordante de Xu- 
-ja^ 63. Según el plano oficial de registro grá- 

■ fleo y datos,, aportados por ej - interesado,_• no 
existen inconvenientes para la ubicación de

.. las pertenencias /solicitadas. ¡Registro Gráfi
co, marzo 10 de 1954. Geólogo Juan P. Dioli. 
Señor. Delegado Nacional: De .acuerdo al infor 
iíxe.-qúe' antecede efectuado por Registro Grá
fico, no existen inconvenientes para que se pro 
ceda a la publicación de la petición de men
sura que obra a fojas 69. En oportunidad de 
ordenarse la publicación de edictos correspon
de comunicar a Dirección Generad de Rentas, 
de la Provincia que debe confeccionar boletas 
efe -canon a partir del semestre en que se or-

, done la ¡publicación, "por doscientos pesos mo
neda nacional ($ 200%) correspondiente a dos 
pertenencias solicitadas, quedando en consecu n. 
cía el canon anterior modificado a -partir del 
semestre en que se ordene la publicación de 
edictos. Departamento de Minas, diciembre 28 

-de 1954. Ing. José M. Torres. Recibido en 
Escribanía de Minas, hoy 23 de diciembre de 
1954 siendo horas doce y quince minutos. Mar
co Antonio Ruiz Moreno. Salta, diciembre 23 
de 1954. Comuniqúese a la Dirección General 
de Rentas a tenor de lo manifestado a fojas 
70 por .el..Departamento de Minas, previa pin 
blicación de edictos de acuerdo a lo solicitado 
a fojas 69. Dr. Luís V. Cutes Jefe Delega
ción Autoridad Minera Nacional Salta. Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta Febrero 1*? 
de 1956. MARCO /ANTONIO RUIZ MORE
NO, Escribano tle Minas.

e) 3, 16‘ y 27[2¡56.

N9 13388 — Edicto de Mina: Manifestación de 
Desciibrimieiilt® de ek yacimiento de Plomo y 
Galena Mina denominada “Agustín” en el De 
partanwatO’ d© Orán en .expediente N? 63.05-3 
JÚ55* Presentada por el señor Agustín Labarts 
el día siete d© Abril de 1955 a.las diez horas.

La Autoridad Minera Nacional, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley, que se ha presentado el siguiente eseri 
to con sus anotaciones y proveídos dicen- así: 
Señor Delegado Nacional de Minas—Miguel Ro 
herto Barbera, constituyendo idqmicilio .legal 
en esta ciudad calle San Martín N9 350 a U.S 
digo: Que soy apoderado del señor Agustín La 
barba* lo que’ acredito con el poder acompasa 
do en -el expediente N9 1927—L— pidiendo se 
me tenga como tal, en las actuaciones que 
pasosa’ iniciar. En el cateo -expíe. N9 1927 mi 
mandante ha/ encontrado mineral de plomo y 
galena, por ello en nombre de él vengo a ha
cer manifestación de • descubrimiento, siendo la 
ubicación y-zona la que se detalla en el ex- 
podiente citado. Que como mi mandante tie
ne que realizar algunos trabajos complementa
rios promete presentar a la brevedad posible 
muestra del mineral y plano. Que pido se me 
tenga por presentado- en representación del se
ñor Agustín Labarta. Será justicia. Hay una 
firma ilegible.. Señor Delegado. El punto de 
extracción de la muestra presentada, se ubi
ca de la siguiente forma: -Se toma como pun
to de referencia la confluencia de la Quebra
dla de Sepultura con el Río Grande o Santa 
Cruz, y se mide desde aquí 4.600 metros Az. 

244<? SÓb úOO'metros Az. 2909 301 y 150 metros 
Az. 2009 30’. La citada mina llevará.el nom
bre de AGUSTIN; acompaño también croquis 
de la mencionada ubicación; Dígnese proveer 
de . conformidad y será justicia. Miguel R. 
Barbera. Cargo N9 60 presentado- por don Mi
guel R. Barbera eL siete de abril de 1955 a 
horas 10. Marco A. Ruiz Moreno. ‘Señor-Je
fe: Para la inscripción gráfica del punto de 
extracción de la muestra, se ha tomado como 
punto de referencia la confluencia del Río San 
la Ortuiz con la Quebrada dé /Sepultura desde 
donde se midieron 4.600 metros Az. 244? 30’, 
300 metros Az. 2909 y finalmente 150 metros 
Az. 200*? 30’. Según estos datos que son da
dos por el. solicitante, en escrito de fs. 5 y 
croquis concordante de fs. 4 y conforme al 
plano de Registro Gráfico coiWspondiente, el 
punto de extracción de la muestra se encu ul
tra dentro del cateo tramitado en .expediente 
N9 1927-D-52 de propiedad del mismo solici
tante, dentro de un radio de. cinco kilómetros 
no se encuentra registrada ninguna mina tra
tándose por lo tanto de un descubrimiento7 de 
“nuevo mineral” y además se encuentra den
tro de la zona de seguridad. En el libro co- 

. rrespendiente de esta Sección, ha quedado re
gistrada la presente manifestación de descu
brimiento bajo el número de orden • 393. Se 
acompaña croquis concordante con la ubica* 
ción 'gráfica efectuada. Registro Gráfico, junio 
16 'de 1955. «Pablo A. Guzmán. Salta, noviem 
bre 17 de 1955. Atento el estado de autos v 
la conformidad expresa del titular con la ubi
cación dada por el Departamento de Minería, 
pase a Escribanía de Minas para que proce
da al registro en el Libro de Minas. Confec
ciónense los edictos, y publíquese en el BOLE
TIN OFICIAL en la forma y término que es
tablece el artife. 119 del Código de Minería. 
Colóquíése aviso de ¡citación dn el portal de la 
Escribanía, notifíquese y entréguese los edic
tos ordenados. Repóngase. Geólogo Raúl J. 
Valdez. Subdelegado a cargo- de la Delegación 
Lo que se hace saber a sus efectos. SALTA, 
Febrero l9 de 1956. MARCO ANTONIO RUTZ 
.MORENO, Elscribano djd Minas.'

e) 3, 16 y 27|2¡56.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 13381 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PÉTROLTFE 
ROS FISCALES (ENEDE) ADMINISTRA
CION DEI< NORTE — LICITACIONES PU
BLICAS YS. Nros. 189 - 190 y 191.

Por el término de 10 dias, a contar del l9 de 
febrero de 1956, llámase a las siguientes • na
taciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N9 189: Pala 
la provisión de maderas de cedro aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el día 15 de febrero de 1956 a las 11 ho 
ras.

LICITACION PUBLICA YS. N9 190: Para la 
provisión &e maderas de lapacho aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el día 17 de febrero de 1956, a las 11 ho 
ras.—

LICITACION PUBLICA YS. N9 191: Para 
la provisión de maderas de lapacho en rollizo; 
y cuya apertura se llevará a cabo el día 20 de 
febrero' de 1956, a las 11 horas.

. Los, interesados en pliegos de condiciones y' 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los YPF. (Oficina de compras), 
sita-en Campamento Vespucio (Peía. de S»p 
ta) FCGMB.—¡
ING. JESUS IÑIGO Administrador Ace. ....

e) 1 al 16|2|56.

N9 13367 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA YS 
N9 186.

Por el término de DIEZ días a contar del 
25 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. N9 186, para contratación del trans 
porte de tubos para oxigeno industrial desde 
Vespucio a Tucumán y vice-versa, hasta cu
brir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Admí 
nistración de los Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio, el dia 10 de Febrero de 
1956, a las 12 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras consultas, pueden= dirigirse a la Planta 
de Almacenaje de Y.P.F. en Tucumán, Re
presentación de Y.P.F. en Salta y Administra 
dónde Y.P.F. en Campamento Vespucio.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI Administra 
dor.

e) 25|1 al 7|2¡56.

■ SECCIOK 3UÍMÍM

EDICTOS SUCESOR! )S

EDICTO
N» 13391 — SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días, a here
deros y acreedores de GREGORIA SOTO DE 
ULLOA ó GREGORIA SOTO DE UYOA ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 de 
Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano' Secretario.

e) 3|2 al 19{3¡56.

N9 13386 — SUCESORIO.
El Dr. Angel C. Vidal cita y emplaza por 

30 dias a herederos y acreedores de María Luí 
sa Rodríguez de Vilca.

SALTA, febrero l9 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 2[2 al 16¡3|56.

N9 13355 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3?- Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23|1 al 6|3¡56.

N9 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
dias á herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fin de que hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll|l al 24|2|56.



PAÓ.4é3

N? 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Valzaccni 
para dentro de los treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria del prozimo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 .
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 11|1 al 24|3¡56,

hagan valer gUM derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
t.o —. SALTA, 30 de Diciembre de 1955EN
RIQUE GILIBERTI .DORADO, Escribano B& 
cretario.—

e) 2|1| al 10|2|56.—

N913276 — El) Señor Juez de Tercera Nomina* 
clon en lo Civil.y 
a herederos .jl;

por trinta días

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez de l9 Instancia y & Nomina

ción en lo Civil y Comercia’, en-el juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIS, cita poi 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho, herederos y acreedores, habilítase la 
feria de enero.
SALTA. 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 9|1 al 21|2|56.

N9 13310 — EDICTO»—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM. ZEITUNE.— Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL URRIBARBI, Escribano Secretario. —

- e) 2|1 al 15]2¡56.~~• ’

Comercial cite
a herederos .^¡aa sedares de Jos5 DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Dipiesibre 26 de 195te
AGUSTÍN ESCALADA TBIONDO
, , j! Secretario

i: s) 29(12(55 al 9(2(56

AGUSTÍN

N« 13274 4t
El Juez ds (Primera Instancia 

laza a herede?
•curi de Roval 
Rovaletti parí

Nv 13329 — SUCESORIO.—
El Juez Civil Dr. Angel J. Vidal. 4^ Nomi

nación cita y emplaza por treinta días a hexe 
deros y .acreedores de Dorlisa Arlas de Marín 
pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9|1 ai 21|2¡56.

N9 WWTO SUCESORIO
El Juez" de 2^ Nominación Cwil y Conwre-ial 

c-íta y emplaza por 30 días a herederos y acre
edores de Simón ^eitune

Salta, Diciembre 30 de 1955.— Habilitase U 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5al 20f2|56

N9 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.— ANIBAL URRIBARBI, Escribano Se» 
cretario.—

eión cita y Mup. g 
de doña EleiXa A’( 
selma Arcurij de : 
can a hacer jyakr sus derechos 
treinta días.j¡Habilítase- la fei 
enero.— U

SALTA, D^éiembre 27 de 19E 
WALDEMAR) { A.
teda. ' i’

Cuarta Nomina 
ds y acreedores 
Jtti ó Elena An 
l que companz 
. en el plazo de 
la del mea de

SIMESEN E

e) 28|12[55 al

e) 2(1 al 15(2(56.

H9 13300 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita y emplaza por treinta’ df& 
a herederos y acreedores de don Lw Wa y 
Damiana Gutierres Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

s) 2J1 al IM’56

5.
scribano Secre-

8|2|56.

N9 13269 —SUCESORIO:
Primera .Instancia y Segunda
3 Civil y Comercial, cita por

El Juzgados ;de
Nominación en 1
treinta días herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleisan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto ¿alta diciembre 2(i 
de Enero deMSSJ. Habilitada, ANIBAL URRL

de 1955. Feria

BARRI escribano secretario.
b 28|12|55 al 8|2I56.

N’ 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la 1» Instancia en lo O.vfl 

o Comercial 2» Nominación, cita y emplaza pm 
el termino de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolás» Caro de Oasale. Habi
litase la Feria de Enero próximo. Salta, diclem 
bTe 30 de 1955. ANIBAL URIBÁRBí Escriba- 
noo Secretario.

13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de P Inst. P Nom. Oiv. y Com, 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría d© EnerSc
SALTA, 28 de DIciemfeTS d® 1953.
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 80|12]55 al 10]2|5@.

N9 13268 íj
El señor Juez 

uiinación; D|ctoi 
llama y emplaza 
y acreedores p de 
cía Moreno {de

SALTA, 2^de
ANIBAL ll

m lo Oivíi y Comercial 2^ Nn 
José G. Arias Almagro cita 
por treinta cías a heredero? 

Francisco Serrano y Analta»
Serrano. Habilítase la Feria.

» Diciembre de
JTARRI Escribí ¡no Secretrio.

27|12|55 al-7

1953.

2|56,

e) 3|1 al 16]2I56

N9 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por Ueíu 

fca días a herederos y acreedores de SENTIA 
CHTLO de PASTBANA. Queda habilitada 18 
feria— SALTA, 29 de Diciembre de 1855.- 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secro- 
tario.—

N9 13289 SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta No 

minacíón cita y emplaza por treinta días a h£ 
rederos y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Don habilitación de feria. 
SALTA, 23 de Diciembre de 1955. 
WAIDEMAB A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 30|12|55 al W|2|56

e) 2|11 al 15Í2I56--

N9 13312 — SUCESORIO;-
El Juez de Cuarta Nominación cita por trefe 

ta días a herederos y acreedores de NACIAN- 
’ CENO APASA y LUCIA ULLOA DE ARAZA, 

caminase ¿a xena ue ^xiero.— óawa ¿S'os 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

N« 13881' — BDICTO SUCESORIO:
a ¿tees 4® ^xfeaera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial,- y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO WIS SODA. Se ha
bilite Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1S55.
ANIBAL UBKEBABB.I

Escribano Secretarlo
e) 19|12|55 al @12(56.'

e) 2J11 al 15I2156-—

N9 13311 — SUCESORIOo—
EÍ Señor Juez de 1» Nominación Civil y O. el 

ta y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomena Argentina Mendilaharzu de Uitea 
taraza a fin de que en el plazo de treinta días

N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emerencio Bardos. Con 
habilitación de feria. _

ANIBAL UBBISABRI
Escribano Secretario
' - e) WW si 9¡2.|55. .

N9 13267 — {EDICTO SUCESCRIO: 
Juez de Pi$me:

mercíal Terdera
días a heredaros
RABAJAL. Hab

’a Instancia en lo Civil y Co 
Nominación cita por treinta 
y acreedores de EMILIO CA> 

______ _ lítase la Perla.
SALTA, Diciembre 26 de 19N

AGUSTIN É^aiLADA TBIONDO Secretario
2?¡12155 7|2J5b.

>5.

N9 13266 — JÉD^CTO
de Primera Instancia, Según 

dn lo Civil y Comercial cita y
El Señor ip.ez 

da Nominación 
emplaza a herederos y acreedores de doña 
ELINA DIA¿ DE SANTTVAÑEZ, por el tér 
mino de Ley.'— Para su publicación habilitase 
la feria de Enere

SALTA, 20) ¡de
ANIBAL

1 • s)

próximo.—
Diciembre de

RI^ARBI Escribano Secretario
27]121&5 al 7¡2

1955.

56

N9 13257 — f^UCESOBXO.
El Juez de Secunda Nominación en lo Civil 

y Comercial J¡de 1Q pifa nnr 4-.rninl.i3
días a quienes se 

za de Lardiés t 
Lar dies. Habilitase, la feria de 
para la publicar 
miento de ley!, ñrias Almagro.
ANIBAL URRXBABRI Escribano Secretario

la Provincia, cita por treinta 
consideren ;herederos ó aeree 

dores en la ¡Sucesión de Doña
Margarita Pj

ión de edictos

Margarito Pía- 
aza Moreno de
Enero de 1956 

f .bajo apereibi-

26112155 al 6|2 56.
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N9 13247 — SUCESORIO.— -
¡El Sr. Jaiez Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO v Habí* 
litase feria.— Salta, Diciembre .21 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

. e) 22¡12|55 al 3|2¡56.—

Ñ<? 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 3*. Nomina

ción C. y O. cita y emplaza por treinta días 
a ’ herederos y acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada la feria.—
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 21J12155 al 2¡2¡56

N? 13241 — CITACION
—El Juez Dr. Vicente Sola (Juzgado de Pri< 

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita pn- treinta díasr 
a herederos y acreedores SARA BOISMAN DE 
GONOBAZKY.

Salta, Diciembre’ 20'de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

* . . Eb GILIBERTIDORADO
1 ! Secretario

L. ■ i ®) 21|12|55 ai 2|2¡56.

,N° 13239 — SUCESORIO.— . .
Juez Civil y Comercial de'P. Instancia y 2$. 

'Nominación, cita durante treinta dias a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
’RRANO, para que dentro de dicho término ha 
’-gan valer sus derechos bajo apercibimiento de 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIA!

-y Foro Salteño.—
Habilítase la Feria de Enero.—
ANIBAL UBRIBABRI Escribano Secretario.

e) 20[12¡55 ai 31ÑÍ56,

N? 13237. '
El señor Juez de P. Instancia en lo Clvu y 

Comercial, 4^. Nominación, Doctor Angel Jo. 
se Vidal, cita, llama y emplaza por treinta día? 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de O ASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 195S.
.WALDEMAR A. SIME SEN Escribano Secrets 
rio.

e) 20jl2¡55 al 31{1{56..

NQ 13235 — EDICTO SUCESORIO.-
El Juez de Primera Instancia Primera NomL' 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
'por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA- 
DO, para que dentro de dicho término hagan- 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d> 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

0) 20 al 3111156.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Ángel J. Vidal, Juez de 1*. Instancia y 4^• No 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero , de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIME SEN Escribano Secretario 
_ e) 19|12|55 al 30|l|56.—

SALTA, FEBRERO 3 DE .1956/ . ' ' '

■N? 13170 — SUCESORIO..—
Juez Civil Segunda Nominación, cita poi 

treinta dias interesados sucesión PEDRO ,G. 
GRENI. — ¿ Habilítase feria. —

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario *

e) 19|12¡55,. al 30|l¡56

DESLINDE MENSUHA ¥
_ AMOJONAMIENTO

N<? 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinkín por la razón 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca «An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Ca 
pital de esta Provincia. Limitando; al Norte 

con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
suelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de. la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la separa de la finca 
La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
al Oeste ,con el camino que va hacia La Flo

resta, que la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo

ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Seretarío.

e) 2|1 al 15|2|56.—

REMATES JUDICIALES

N9 13324 — POR' LUIS ALBERTO W A.- 
LOS — JUDICIAL — FINCA • “OSMA’

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da «OSMA” ó San José de Ossia” ubicada en 
el Dpto. la Viña de «esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los- 

siguientes límites: Norte, arroyo “Ow” y 
camino nacional 'que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
«Retiro” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
finetas «Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca «Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio iris 
criptos a fl. 97. -as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 

Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: "E- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP. LTDA.
VS. BONIFACIA LA J MATA DE ZUNIGA” 
Expte. 35 451 |955 En el 'acto del remate e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada

■ BOLETÍN OFICIAL '----- . —....... ,t <

Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 5¡1 al 20«2 56 x

NV 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA ' BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Cíu 
dad, reiateré don la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres peitos con. treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.030 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote «P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
clónales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín- M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según título re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 

de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
x einte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y O. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Flgueroa, Horacio Vs. Olber Domen! 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
piador. Edictos por 30 días en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria da 
Enero de 1956.

e) 2|1 al 15[2|56.

N? 13271 — Por: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — BASE $ 140.266.66 m/n 
comprador. Ordena Señor Juez C. y C. 1$. Ins*

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base de Ciento cuarenta wii 
desciendes sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos % o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 23 
del lote fiscal N? -3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que le 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núme 
ro 1702. El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de, 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sat 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28J12I55 al 8|2¡56

N? 13254 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial — Terrenos [en San Lorenzo — Con 
Base — El día miércoles 8 de Febrero de 19569



. BOLETIN 0FICiA|__.;

á las 17 horas, en mi escritotrió: -Deán Fuñes 
960; Ciudad, venderé en subasta pública y ’ al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
villa- San. Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes Ñ9 2 al 7. del pía- 
no NQ 1957, de propiedad del demandado poi 
título que se registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R.T.O.
Lote N9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 % 
LoteN9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 m/n 
Lote N9 4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00'% 
Lote N9 5 Partida N? 25.399 Base 8 333.32 X 
Lote N9. 6 Partida- N9 25.400 Base $ 333.32 % 
Lote N9 7 Partida N9 25.401 Báse $532.00 %

Bases de venta, equivalentes a las 2¡3 pai 
tes de la valuación fiscal. Medidas, supe .fi
eles y límites, según el plano pre-citado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles 
Gravámenes, enunciados -en el oficio de lumia 
bles y que corre a fs. 29|3G vta. dsl presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador’ 
JUICIO: “Ejee. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
O. SartinT Expte, N9 17.078¡55. JUZGADO: 
l9 Instancia en lo Civil y Comercial, T- No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23|12|55 al 3|2|56

N9 13251 — Por: AKTUBO SALVATIERRA 
Finca San Nicolás o San Fsiip© Uhicaaiia 

JUDICIAL — BASES 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 limas 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con la base de Setenta y cua
tro mil seiscientos- sesenta y seis pesos coo 
sesenta y seis centavos moneda nacional, equi
valente a las dos terceras partes de su valúa 
;ión fiscal, la finca denominada “San Nicolás’ 
n í4San Felipe”, situada en el Partido de El 
Tipal, departamento de Ohícoana de esta Pro 
vínola, compuesta de varias fracciones unidas 
pntre sí y comprendidas dentro de los siguien- 

tes límites generales: por el Norte, con pro- 
piedad. de Ignacio Guanaco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colína y con el 
río de Bulares; Sud, propiedad de Pedro Y. 
•Guanaco y otros; por el Esta, con la finca 
Santa Rita de Luis DJAndrea y Oeste, propie
dad de Pedro Guanaco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad- 
vertano Colína. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua

drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera.No> 
minación en lo O. y O. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúñiga. En el ac
to el comprador abonará el -30% como seña y 
a cuenta del precio. Título Inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de la Capital 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos par treinta días en BOLETIN OFP 
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria,.

e) W2|55 al 3|2[55.

CITACIONES A JUIOOS '
N» 13390 LTcirACIOÑ" aVÜÍcÍO — El «e- 

ñor - Juez de 2^ Nominación C. y C. cita y eni-

Bais, exp. N9 23.689, bajo apercjb.'mknA 
nombrársele defensor de oficio. Salta, jo- 
4 de 1955 ANIBAL URRIBARRI Escriba- 

Secretario.

plaz& por 20 días a MARÍA PRESENTACION 
PAZ dé BAIS en el juicio que por (Lvore-o 
le tiene promovido don José Manuel Bernardi
no 
de 
lío
no

e) 3|2 al 5'3¡56.

MODIFICACION DE CONTRATO

SOCIAL

1Ó;

13376-13377.—
Los qUe suscriben: CONRADO MARCUZZI, 

Argentino naturalizado; ESTELA gallo de 
MARCUZZI, Argentina; LUÍS ESTEBAN PC- 
ZZI, Italiano; y RODOLFO MARCUZZI, Ar
gentino; los primeros casados, los dos últimos 
solteros; todos comerciantes y domiciliados en 
esta Ciudad, en la calle Rivadavia .N9 640
Señores- Marcuzzi y en Belgrano N9 434 el Se 
ñor Pozzi; el primero y tercero' como únicos ac 
tuales miembros de la Sociedad ‘-'CONRADO 
MARCUZZI-— SOCIEDAD DE RESPONSABf 
LIBAD LIMITADA”, constituida por instru
mento del 19 de Mayo dé 1950 inscripto al -po 
lío 475|76, asiento 2432 del libro 24 de Contra 
tos Sociales, y modificado por los de fecha 13 
de Agosto de 1950, 25 de 
26 de Febrero de 1954, 28 
de Noviembre del mismo 

Septiembre de 1953, 
de Julio de 1954 
año, inscriptos,

y 3
res-

asiento 2433 dierl mispectivamente, al folio 477, 
mo libro 24, y al folio 25, asiento 3026, folio 
23, asiento 3080, folio 154, asiento 3148 y al fo 
lio 215, asiento 3203 del libro 26 de Contratos 
Sociales, .todos- del Registro Público' de Comer 
cío de -esta Provincia, acordamos lo siguiente. 
. PRIMERO: Aceptar el ingreso a la Sociedad 
con efectos retroactivos al l9 de Noviembre 
de 1955, de los nuevos socios Señores Rodolfo 
Marcuzzi y Estela Gallo de Marcuzzi, que re
sultan así expresamente autorizados para ello 
y para el ejercicio del comercio consiguiente 
por su padre y esposo el socio Señor Conrado 
Marcuzzi, y estructurar la Sociedad sobre las 
bases y condiciones que se establecen en el 
presente instrumento.

SEGUNDO: La Sociedad seguirá girando La 
jo la denominación de: "CONRADO MARCU- 
ZZI — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA”, y tendrá el asiento principal de 
sus negocios en esta Ciudad de Salta, con ac 
tual domicilio en la callé Alsína N9 345, pu- 
diendo extender sus actividades a todo el te
rritorio de la República.

TERCERO: La Sociedad se dedicará a la 
explotación del comercio, industria y agrope
cuaria, importación, exportación, financiación 
dé todos estos negocios y afines, y construceio 
nesA en general, y a 
lícita que la mayoría 
veniente.

cualquier otra actividad 
de socios considere coa

de duración de la Socíe-CUARTO: El plazo
dad se [mantiene hasta el día 31 de Octubre 
del año mil novecientos sesenta, conforme así 
lo convenido en instrumento modificatorio de 

fecha 3 de Noviembre dé
mienzo 1 ‘

1954, citado al co-'

la suma de $ 1.500.000,00 (UN

QUINT¿j: jni capital social, fijado oiiginá- 
riamente |én
MILLON ipUENIENTOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL), se eleva por el presente a la 
cantidad tfe 3 3.000.000,00 (TRES MILLONES
DE PESOS' MbNEDA NACIONAL), dividido en 
(3.000) triéis mil cuotas de $ 1.000,00 (UN MIL
PESOS N.pNDDA NACIONAL) cada una. De 
dichas cu
Luis Este) suscriptas e mL

los socios Conrado Marcuzzi y 
Pozzi, tienen

y (150) ciento cin

3tá>S
)gn
talmente (1.350) un mil trescienta* 

cincuenta íéuoi as el primero 
cuenta cuotas el segundo, ei la forma y 'Vir
tud de loé [títulos resultantes del contrato ori
ginario dé i constitución de 
los posterléref 
lacionadosj Tal 
Las nuev^á n. 
son suscriptas 
proporcionas:
cuatrocientas 
Pozzi (300: j tre í

la Sociedad y de 
s, todos ellos re
este instrumento. 
cuotas de capital 

en las siguientes

jsenta cuotas y Ru

(90) noventa cuotas; é íntegra 
El Señor Coma 

$ íntegramente, con igual importe 
tiene 
caen 
reda 
mjn.

o que por maya* cantidad 
cargo de la Sociedad en su 

yuyo saldo acreedor queda 
de ello, a la 
DOSCIENTOS

modificatoric 
comienzo de 

.11 quinientas 
por los socios 
señor Conrado Marcuzzi (450) 
cincuenta cuotas; Luis Esteban 
setentas cuotas; Estela Gaño de 

Marcuazi ¿660) seiscientas se 

dolfo Marduzzi 
das de la Jsigílente manera: 
do Marcas 
de su créi 
pendiente 
ta- beneficios, s 
cido, en razón ( 
202.247,83 (Di
CIENTOS pu¿ RENTA Y SlferÉ PESOS COI^ 
83|100 MOFETA NACIONAL), 
del balancé,^general practicado por la Sociedad 
al 31] 1011955; si Señor Luís Esteban Pozzi, in 
tegra (120)!jcierto veinte de las nuevas cuotas 
que suscribe, 
pesos 60.7|b,5f 
TOS QUINCE
NACIONAL)’, 
en la cuenta beneficios y, el 
119.284,44 (QIEr—----
CIENTOS [óc:

suma dé $
DOS MIL DOS-

sobre la base

Esteban Pozzi, in

qn dinero efecc 
(SESENTA :

PESOS CON 
dor transferenc

,ívo; la suma de .
MIL DETECTEN
56|100 MONEDA 
ia de su crédito 
fallante de pesos

NTO 'DIEZ Y NUEVE MIL DOS * 
TIENTA Y CUATRO PESOS 

CON 44| 100¡ MONEDA NACIí
le corespondaii en la Sociedad

en los dos pró2 irnos ejercicios 
la Gallo de Marcuzzi, integra 
tas sesenta j cao 
el crédito qi|e tiene en la Sociedad en la caen 
ta acredores’ verlos; el Señor 
zzl, (45) cúbenla y cinco cuotas en dinero efec 
tívo y, el safco 
Y CINCO ^1L 
con las utilidí 
Sociedad eijii lo 
efectivo ap|ttac o' por el Señar Luís Esteban 
Pozzi de pesos
MEL PESOS] ¡MONEDA NACIONAL) mas la su

% (CUARENTA Y CINCO

utilidades qüe
ONAL), con las

; la Señora Esta 
sus (660) seiscieu 

>as de mil pesos cada una con

Rodolfo Marca

de pesos 45.000,00 (CUARENTA 
PESOS MONT DA NACIONAL) 

laces que le correspondan en la 
>s dos próximos ejercicios. . El

120.000,00 (CSIENTO VEINTE

ma de $ 4d.;00fl
MIL PESO01! MONEDA NACl’pNAL), integra- ;. - 
cías por el [Soco Señor Bode

;al_ de pesos Í65.000.00 (CIEN 
Y CINCO MB.

, se depositó en el Banco Pro 
a la orden de
las boletas qu

Ifo Marcuzzi, lo
que hace un to¡b
TO SESENr
DA NACIONAL 
vincial de Salta 
forme result 
a este instrumeito. En consecuencia, el capL 
tal de la» Se 
socios, en la

PESOS MONE

la Sociedad, con 
e se acompañan'de

piedad queda distribuido entre
¡proporción de (18)0) Un mil och- 

exentas cuotas ds mil pesos ceda una para el

Primera.No


íáf a la Sociedad en juicio por los propios., de
rechos de ¡ella o en. ejercicio d’e alguna represen 
tación y conferir,’ a tales, fines, poderes gene
rales o especiales; y- realizar, en general, todos 
los actos ordinarios de administración-.-de, la 
Sociedad atento al. objeto. /.de.la ..misma.

SEPTIMO: Los socios Luis EstebaiFPozzf y 
Rodolfo Marcuzzi estarán obligados a prestar 
toda sü diligencia y dedicación a la atención 
de los negocios e intereses sociales, y no po
drán dedicarse por cuenta propia ni ajena a 
ninguna otra actividad, excepción hecha de la 
que el señor Luis Esteban Pozzi desarrolla en 
“Reyma S.R.L.” y, el señor Rodolfo’ Marcu
zzi, en los estudios he su .carrera universita
ria. La obligación y la prohibición contenida 
en la presente cláusula no p.esarán/.enniodo 
algunos sobre, los socios señores, Conrado Mar- 
cuzzi y Estela Gallo . de Marcuzzi.

OCTAVO: Los ■ socios se reunirán en- junta 
uor lo menos ¿una vez cada seis meses o-cual
quiera de ellos lo. solicite? para considerar Ja 
marcha de los- negocios sociales, resolver:-cues 
tiones y adoptar las medidas que consideren 
convenientes, labrándose acta en un-ilíbru. es
pecial .que se llevará al efecto- y la que será 
firmada por aquellos; en dichas reuniones- los 
socios podrán representarse recíprocamente? me 
diantet una simple autorización.^ En Tar prime
ra reunión que relicen, posterior a este Ins
trumento, decidirán los.- socios sobre la/ asigna 
clon mensual que a cada uno. le corresponda 
y sobre . si la misma será, -imputada a gastos 
generales o a cuenta de utilidades; esta:, deci
sión -será:, tomada,, por mayoría^de .capitales.

NOVENO: Al día treinta y uno de octubre 
de cada año se practicará un balance general 
de los negocios - sociales,- sin per juicio 'de -los 
que se efectúen en cualquier “Otra .época para 
verificar la marcha de-los mismos; los balan 
ces se entenderán aprobados por .los ..soc.os si 
no fueren firmados -U .observados . dentro-de 
los quince días posteriores a su terminación. 
Si en la confección de los-h&umces hubiere^dis 
crepancias sobre Ja estimación de -los valores 
de las obras en ejecución a ..la. época de aque
llos, dicha estimación será efectuada por. el 
socio señor Conrado Marcuzzi,- quien, a .tal 
fin, podrá tomar como base a su exclusivo

juicio, sea el estado de las obras al momento 
del balance, sea el estado probable de las mis 
mas con relación al momento de su termina
ción, sea en conjunto. los dos criterios prece
dentes, sea /distribuyendo, ¡proporcionalmento 
el valor total de las obras, las utilidades o pér 
didas arrojadas por las mismas- a la época del 
balance.

DECIMO: De las utilidades líquidas que re
sulten de cada ejercicio- previa deducción del 
5% (cinco por cíentoj -para Ja1 reserva legal 
Ley 11.645, hasta que esta alcance a pubrir/jm 
10% (diez por ciento) del capital social y, de
ducidas también las reservas creadas o a crear 
se, corresponderán a los socios en las siguien
tes proporcione ’̂: señor Conrado Marcuzz’, 
(50%) cincuenta por ciento; señora Estela Ga
llo de Marcuzzi, (22%) veintidós por ciento 
Señor Luis Esteban Pozzi, (15%) quince p'i.r 
ciento y Señor Lio dolí o Marcuzzi,. (13%).utrece 
por ciento y, em estas mismas; proporciones se 
harán cargo ellos de las pérdidas. que . hubie
ran..

Señor Conrado Marcuzzi; (660) seiscientas - se 
senta para la Señora Estela Gallo de Marcuzzi 
(450) cuatrocientas cincuenta para el Señor. 
Luis Esteban Pozzi y, 190) noventa, para .el-Se 
ñor Rodolfo Marcuzzi. • Se ^aclara que sLlas/uti 
Jidades no alcansaran a_ cubrir das cuotas pen 
dientes de integración, los Señores Luis Este 
ban Pozzi y. Rodolfo Marcuzzi deberán integrar 
las en dinero efectivo dentro de los sesenta 
dias- posteriores al cierre del último de los dos 
próximos ejercicios.

SEXTO: La Dirección y Administración de 
la Sociedad estará a cargo indistintalmiente de 
los socios Conrado Marcuzzi y Estela Gallo de 
Marcuzzi, como Directores Gerentes de la mis 
ma, quiénes podrán intervenir en todos los asun 
tos y negocios de la Sociedad, sin limitación 
¿alguna, estampando su firma personal sobie 
la mención de su carácter y bajo el rubro social 
Rm oue ello implique restricción, podrán ej-r 
citar las .siguientes facultades: adquirir y ena 
genar por cualquier título, toda clase de in

muebles y establecimientos comerciales o iiiuU.- 
tríades, y gravarlos con cualquier derecho rea1, 
pactando el precio y la forma de pago; cons
tituir prendas y otorgar fianzas, avades y to
do otro género de garantías; transigir, com
prometer en árbitros o arbitradores; contraer 
préstamos de dinero sea de terceros particula
res, sea de las instituciones bancarias de e"ta 
plaza o de otra, mediante el descuento de le. 
tras, pagarés, vales, conformes y toda clase cíe 
títulos de crédito, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad, o en cuenta corriente; firmar le
tras como aceptante, girante endosante o ava 

lista; adquirir, enagenar, ceder o negociar de 
cuatouier modo toda clase de papeles de co 
mercin o de crédito público o- privado; girar 
meques en descubierto; otorgar poderes especia 
les o generales de administración, delegando 
las facultades conferidas en la presente clau
sula; comprar y vender toda clase de merca
derías, materiales, herramientas, maquinarias, 
muebles y útiles y demás elementos necesarios 
para el desarrollo de los negocios sociales; ce
lebrar toda clase de contratos referentes a los 
negocios de la Sociedad,-y presentarse a Jas 
licitaciones públicas y privadas, firmando las 
propuestas respectivas, el contrato consiguien 
te y todo otro instrumento, que fuere necesa
rio; ajustar locaciones de servicios, de obras, 

-y de cosas; conceder esperas y quitas; aceptar 
y otorgar daciones en pago'; prorrogar jurisdic
ciones, renunciar al derecha de apelar y a pres 
cripcíones adquiridas; hacer novaciones; cono 
tituir a la Sociedad en depositaría; cobrar y 
pagar los créditos activos y pasivos y otorgar 
y exigir los recibos correspondientes, aceptar 
y ejercitar los cargos que fueren discernidos a 
la Sociedad en los concursos y todo otro jeto 
dio; efectuar depósitos y -consignaciones de 
cualquier género; reconocer obligaciones; fir
mar letras como aceptante, girante o endosan 
te; retirar de ios bancos los depósitos de db 
ñero, títulos y toda otra clase de valores, de 

cualquier género, consignados actualmente 3r 
que se consignen en el futuro a .nombre u 
orden de la Sociedad, en cuenta corriente, ca
ja de ahorros o en cualquiera .otra forma,, .y 
cederlos y transferirlos, girando sobre ehos 
todo género de libranzas a la orden o al por
tador; hacer declaraciones de bienes;., represen

DECIMO PRIMERO: Em caso de fallecimien 
to de cualquiera de los socios.no será m¿nes 
ter la confección-de un balance general . de 
Sociedad ./Si falleciera el socio señor Conrado 
Marcuzzi, los herederos de éste podrán optai 
por uno-dé los dos procedimientos siguientes*, a) 
continuar. enña Sociedad, a cuyo fin deberán 
unificar su representación en la misma, asu
miendo el representante de ellos las funció: -.es 
de Director-Gerente de la Sociedad con las ía 
cultades aludidas en la cláusula sexta de esto 
instrumento; b) dar por disuelta la Sociedau 
y tomar ellos a su cargo la totalidad del acti
vo y. pasivo de la misma, abonando al Señop 
Luis Esteban Pozzi el haber de éste en la So 
ciedad de conformidad a los resultados del ba 
lance inmediato anterior que estuviere pracu 
oado. Los herederos deberán optar por uno u 

otro de los procedimientos indicados dentro de 
los sesenta días posteriores al fallecimiento; *i 
no lo’ hicieren se entenderá que optan por el 
procedimiento indicado en el punto a); mien
tras . tanto el representante de los herederos 
ejercerá la gerencia de la Sociedad en la mis 
ma forma y -extensión señalada y conferida 
para el Señor Marcuzzi. En el supuesto pre
visto en el punto b) de7 la presente cláusula 
el pago del haber del soció Señor Luis Esteban 
Pozzi, deberá efectuarse en (15) quince cuotas 
mensuales a contar desde los noventa dias de 
la. fecha en que se haya resuelto la disolución 
de la Sociedad. La deuda que surgiere deven 
gará un interés, a favor del Señor -Pozziy del 
(8%) ocho por ciento anual pagadero en cue 
tas trimestrales.

■DECIMO SEGUNDO: Si falleciere el socio 
Señor Luis Esteban Pozzi, la Sociedad conti
nuará con los sobrevivientes, haciéndose cargo 
los mismos en proporción a ios capitales, de 
las ^acciones y haberes que tuviere el socio fa
llecido, abonando a los herederos de aquél, den 
tro del ios diez y ocho meses posteriores al fa
llecimiento, el haber del Señor Luis Esteban 

Pozzi en la Sociedad, de conformidad a los re 
sultados del balance inmediato anterior que 
estuviere’ ^practicado, reconociéndosele un in
terés del (8%) ocho por ciento anual pagade
ros trimestralmente.

DECIMO TERCERO: En la misma forma se 
ña Jada en la cláusula anterior se procederá en 
caso de incapacidad del socio Señor Luis Es
teban Pozzi.

DECIMO CUARTO: Toda cuestión o diver 
gencía que se promoviere entre los socios con 
motivo de este contrato, su interpretación o 
aplicación, como toda. otra referente^ a. la ad
ministración de la Sociedad,su disolución o H 
quidación o cualquier otro punto de cualquier 
naturaleza. que fuere, será sometida, a la deci 
sión de arbitradores amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte en divergencia 
quienes estarán facultados para designar un 
tercero en caso de discrepancia entre ellos; el 
laudo, de los mismos será inapelable y sus ho
norarios serán, abonados en porciones iguales 
por las partes en cuestión a menos que una de 
ellas hubiese procedido abiertamente sin ra
zón a juicio de los propios arbitradores, en cu 
yo caso serán a su exclusivo cargo los honora 
ríos de referencia.

DE CONFORMIDAD,'firmamos/ cuatro -ejem 
; piares de un mismo tenor y,>un quintóla los

socios.no
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fines de su inscripción en el Registro Pdbdcó - CONRADO MAROUZZX — ENCELA .GALLO 
de Comercio, en la Ciudad de Salta, a los vein 
tícínco días del mes de Enero riel año mil no 
vecientos cincuenta y seis.

DE MARCUZZI —. LUIS EST]
RODOLFO MARCUZZI —

POZZI —

BALANCE GENERAL INICIAL DEL 7? EJERCICIO — ‘CERRADO'EL V DE ^OWEMBO 
DE 1955. — CONRADO MAR-CUZZI SOCIE DAD DE RESPONSABILIDAD ¡LIMITADA

ACTIVO!

Disponible:
CAJA ....
SAMOOS .

15.401.22
86.068.94 $ 101.470.16

$
$

3.150.034.18

Fijo: .. 't- .J M

Plantel y equipo .. e. 2.893.234.18
Propiedades . ,..,.. 6 8,. . $ 256.800,00

■i, .?■ . _í ?.
Egigíble:

Depósitos de garantía m •efectivo ....... .. $ 56.979.50
Depósitos de garantía en títulos 39 ... .. $ 400.00
Certificados de obras ... ..................... . . .. $ 824.624.90
Retenciones de garantía .............. .. $ 251.079.20
Documentos a cobrar .. ( .. ......................... $. 53.188.72
Acciones Coop. Argentina de la Const. .. $ 500.00
Acciones Camareo S.A. . .. . . . .......... . . . . .. 6 450.82
Deudores varios ....... . . . . ........................... $ 766.575.52
Deudores Hipotecarios .. ......................... .. $ 750.000.00
Banco Nación Cuenta Caución ........... .. $ 91.788.52
Banco Industrial Cuenta Caución .... .. $ 298.394.45
Banco Provincial Cuenta Caución ....... .... $ 163.986.06
Rodolfo Marcuzzi Cuenta Aporte ....... . .. $ 90.000.00
Luis Esteban Pozal O^nta Aporte .... .. $ 239.284.44

$

$ 3.587.252.13

Circulante:
Materiales de construcción .......

i
313.949.82 $ 313.949.82

Transitorio:

••
•«

Inversiones organización obras ......... .. $ 124.233.51 $ 124.233.51
TOTAL DEL ACTIVO.... .. $ $ 7.276.939.80

h
H

¡i

Cuentas de Orcta:
Depósitos en garantía c| cartas fianzas 

¡janearías .................................    $
Retenciones de garantía substituidas per ' •; 

pagarés .................    $
Depósitos de garantía substituidos por 

pagarés ................ . ..........................................
Libero J. P. Martinotti — Intereses Hi

potecarios . ......... . .............. o ...... .
Ilda J.P. de Martinotti — Intereses Hi

potecarios .. ............ . ............................. ..........
Libero J.P. Martinotti — Intereses- sobre 

cuenta corriente sjconvenio

I V O
Social:

P A S
Capital

Conrado Marcuzzi ......... . .
Estela Gallo de Marcuzzi
Luis Esteban Pozzi ..........
Rodolfo Marcuzzi ........

$

$

$

$

$
$
$
$

600.375.81

446.159.91

224.392.62

45.000.00

31.500.00

528.391.06 £ 1.875.819.40

$ 9.152.759.20

i: 
n 
u

1.800.000.—
660.000.—
450.000.—
90.000.— $ 3.000.000.—

j:

b 
H 
¡¡

H
! <
I’:

• i
y

h 

I i



..sima, WBasaej w-íim ■ fiOLETÍN ÓMAt

No esigibtes . ‘.'....r' y jg^^.wfor.
- Socios Cuenta .Beneficios ............................  $ 202.247.83

Reserva conservación obras ejecutadas ... 8 94.318.27
Reserva Ley 11.729 ....................................................234.381.78
Reserva Legal Ley 11.645 .....................  8 130.778.40 $ 651.726.

SMgiW:
Bancos .....................
Locadores de títulos
Obligaciones a pagar con prenda agraria
Obligaciones a pagar ..................... .
Acreedores
Cuentas a
Inst. Nac.
Crédito Básico Ampliación Barrio Villa
Estela .... o......... i.

varios
pagar
Prev. Soc. Cuenta Cuotas...

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
e

'96.69Ó6 "
18.700.—

653.650.—
1.097.056.03

781.378.61
104.304.37
441.985.21

391.773.84 $ 3.585.539.02

‘ Transí
Cheques librados y no cobrados $ 39.674.50 $ 39.674.50

TOTAL DEL P A
Casitas de

- Bancos.
_ Pagarés
dones de

S I V O S $ 7.276.939.80

Fianzas otorgadas $’ ^600.375.81

$ 446.159.91

Cuenta Cartas
otorgados en substitución reten-
garantía ..........................................
otorgados en substitución depó

sitos de garantía ................................ . . . ........
Intereses hipotecarios devengados ....... .
Intereses devengados ppr cuentas corriente

$
8
$

224.392.62
76.500.—

528.391.06 $ 1.875.819.40

$ 9.152.759.20

SALTA l9 de noviembre de 1955

ALBERTO P. BOGGIONE CONRADO MARCÜZZI — LUIS ESTEBAN
Contador Público Nacional. Matrícula N9 30 — POZZI — ESTELA G. DÉ MARCÜZZI — 
Consejo Profesional d© O. Económicas de Salta. RODOLFO MARCÜZZI

30|l al 3|2|56.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13379 — EDICTO — TRANSFERENCIA 
DE NEGOCIO

-JUAN GOMEZ, transfiere negocio de Ra
mos Generales, ubicado en Coronel Moldes, a 
favor de MARTIN GOMEZ y PEDRO GOMEZ 
quienes toman a su cargo el activo y pasivo. 
• Se hace saber ajos fines de la ley N911.867 
Reclamos en el domicilio del señor Juan Gó
mez, en Coronel Moldes, Peía, de Salta.—

Salta, Enero 27 de 1956.—
31|1 al 6[2¡56

ral, que he vendido al señor Luis D. Lelva, mi 
negocio- de Despensa, ubicado en la ínter sec
ción de -la calle 20 de Febrero esq. Pasaje Fe
derico Rosas Estación Ferrocarril G. M. B., 
Quedando las cuentas a cobrar y a pagar a 
cargo del vendedor.— Rosario de la Frontera. 
Enero 11[956. O. REYNA Y Cía.—

e) 30|l ai 3|2|56.—

' DE'AIGRÉSDORES NADBA MDCHEL, Expte. 
24824, el señor Jfiiez-.de Ferfe dé Primera Ins-4 
tanda en lo civil y Comercial tercera nomina-' 
ción, ha resuelto lo seguiente:

Declarar abierto d juicio de Convocatoria de 
Acreedoras de don MICHEL NADRA, comercian 
te de esta ptaa, domiciliado en esta ciudad 
calle Pellegrini n9 642, que se tramita por ante 
el Juzgado tde Primera Instancia lo ‘ Civil 

y Comercial Segunda Nominación
Fijar el plazo W treinta días para que los a 

creedores presenten al síndico insaculado, con 
tador Antonio Severo Viñas, domiciliado en es 
ta ciudad calle Rivadavia 384, los títulos Justi
ficativos de sus ©réditos

Fíjase el $ía doce de marzo del corriente año 
a ¿horas diez para que tenga lugar la junta de 
verificación y (graduación de créditos, la que 
se llevará a cabo con te que concurran a ella 
sea 'cual fuere su número.—

Procédase por el señor Actuario a la inme
diata Intervención de la Contabilidad del peti. 
clonante a cuyo efecto se posesionará de los li
bros que pone a disposición del Juzgado y cons 
tatará si ellos son los que la Ley declara indis 
pensables. rubricará las hojas que consten en 
el último asiento é inutiligará las anteriores 
que estuvieren en blanco o tuvieren claros.

A los-efectos previstos por el Art. de la mis 
ma ley se hace saber a los señores jueces la a 
perturai de este juicio, debiéndose realizar las 
acciones que se siguieren contra el convocatario 
Igual comunicación se cursará al Instituto Na
cional de previsión -Social, y Delegación Regio
nal del Ministerio de Trabajo y Previsión.

Hágase saber el presento auto por edictos que 
se publicarán durante ocho días en los diarios 

* “BOLETIN OFICIAL” y Norte” debiendo el deu 
dor .publicar te mismos dentro de las cuarenta 
y ocho horas bajo apercibimiento de teneilo 
por desistido de su petición.

Lo que el Secretario que suscribe hace saber 
Escalada Iriondo

^ Escribano Secretario
e) 26¡1 al 652156

SECCION AVISOS

CONVOCATORIAS 
DE ACREEDORES

N<? 13378 — EDICTO — TRANSFERENCIA 
DE NEGOCIO

PEDRO MELLADO transfiere negocio de 
Tienda y Almacén, ubicado en Hickman, Dpto. 
San Martín, a la Sociedad “PEDRO MELLA-. 
DO E HIJO”, quién toma a su cargo el acti
vo y pasivo-—Se hace saber a los fines de la 
ley N9 11.867.—■ Reclamos en el domicilio del 
señor Pedro Mellado en Hic.kman Dpto. San 
Martín, de esta Provincia de Salta.—

Salta, Enero 27 de 1956
31)1 al 6¡2|56

N9 13389 — El Sr. Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación en lo O. y C. Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por el térmi
no de cinco días a todos los acreedores de la 
convocatoria La Forestal del Norte S.R.L., 
para la audiencia a realizarse el día diez del 
corriente a horas once, bajo la prevención de 
que la misma se llevará a cabo con el núme
ro de acreedores que concurran. Lo que el 
suscrito Escribano Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, febrero 2 de 1956. WALDEMAR 

-SIMEBEN, Escribano Secretario.
e) 3 al 9¡2]56.

; ^L8.A M B I E & s
N9 13385 — LIGA DE FOOTBALL DE. ROSA 
RIO DE LA FRONTERA — CITACION A 
ASAMBLEA . ORDINARIA.—

Convócase a los señores Delegados de los 
Clubes afiliados a la Liga de Football de Rosa 
rio de la Frontera a la Asamblea Ordinaria a 
realizarse en el local de la Sociedad Española 
de S.M. el día 15 de Febrero de 1956 a horas 
22, para considerar la siguiente Orden del Día: 
l9 Considerar la Memoria y Balance del éjer 

ciclo fenecido el día 31 de Enero dé 1956. 
29 Elección del señor Presidente de la Liga pa 

ra el nuevo periodo.—
NESTOR A. CORDOBA, Presidente — JO

SE GEREZ, Secretarlo.—
| e) 2 al 15¡2|56.

WsTA DE NEGOCIOS
jqo- 13374 — VENTA DE NEGOCIO.—
Comunico al comercio y al público en gene

N9 1337® ’ ‘ ; i
CONVOCATORIA DE ACREEDORES

En te. autos caratulados: CONVOCATORIA

N9 13380 _ edicto

LIGA SALTENA DE FUTBOL 
CONVOCATORIA A( ASAMBLEA GENERA!. 
ORDINARIA

De acuerdo ,a lo dispuesto en el art. 17 de
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los Estatutos de la Liga Salteña de Fútbol, h? 
convoca a los Srés. Delegados, a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá realizarse el di a 
miércoles 15 del cte. a horas-21.30 en el salón 
de sesiones dé la Institución, calle Ituzamgó 
N9 45 de ésta ciudad, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?) Designación de una Comisión para el es

tudio de los poderes de los Señores Del
gados.

2? Designación de dos Sres. Delegados, pa a. 
firmar el acta de la Honorable Asamblea.

39) Lectura del acta de la Asamb’ea anU¿iox.
49) Consideración de la Memoria y Batanee Ge 

neral del Ejercicio 1955.
§9) Designación de una Comisión Escrutada a 
69) Elección de Presidente de la Liga Salten?.

de Fútbol, por el período 1956j57.
79) Consideración del Cálculo de Recursos y 

Presupuesto de Gastos para el Ejerc cío 
1956—

89) Elección de miembros para integrar el Tri 
bunal .de Pena.—

99) Elección de miembros para intégrar la. C o 
misión Neutral de Referees.—

10) Elección de un miembro para integrar, d 
H. Tribunal Arbitral de Penas

11) , Elección de ^miembros para integrar e.
Tribunal de Cuentas.—

Art. 15 de los Estatutos: La Asamblea se
sionará con la asistencia de más de la hiltan
de los Delegados con media hora de toleran
cia a la fijada.—*' Si no se obtuviera núme
ro reglamentario, la Asamblea se constduTá 
válidamente una hora después de la citación, 
con cualquier número de Delegados que asis
tan.—

Salta, febrero 19 de 1956 .
DIONISIO EDUARDO RAMOS — i'f.sMentj 

DIO GENES LEEFORT — Secretario
1* al 10¡2|&0

cualquier Banco del país o del 6Ktranje.ro. — 
EL DIRECTORIO.

- e) 25|1 al 1612156.

de Dice: “Pqr les señores José Tomás Dak’k

N9 13365 — HOTEL ZENTA S.A. INM.—
Se avisa a los Señores accionistas que el día 

17 de Febrero próximo, a las 16 horas en el lo
cal de la calle Buenos Aires 80, Salta, tendrá 
lugar la primeva Asamblea Anual Ordinaria pa 
ra tratar ©1 siguiente orden del día: a) Memo
ria y balance del primer ejercicio; b) Elección 
de dos Directores titulares por renuncia de los 
señores Torn; s Gurú y David Taranto y de dos 
directores suplentes y Uñ Síndico titular y ün 
©índico suplente, pót vencimiento dél término 
e) Cuenta de ganancias y pérdidas; d) designa
ción de
dos accionistas para firmar él áciá. Lás áccio 
nes deberán ser depositadas con tres -dias do 
antic pac:ón en la Caja de la Sociedad o et.

FE DE ERRATAS

Déjase establecido qu>e en la publicación del 
Decreto-Ley N? 77 de Jubilaciones, y Pensiones 
día Ja Provincia, inserto en las páginas com
prendidas. entre los números 375 a la 381 de 
la edición. N9 5093, correspondiente al día 30 
de enero último: En el art. 12 — Apartado 
49 — Donde Dice: “Los demás descuentos for
zosos que fij/3: el piesente artículo”'— Debe 
Decir: “LOS DEMAS DESCUENTOS FORZO
SOS QUE FIJA EL PRESENTE ARTICULO”. 
7n 'el apareado 13 última parte — Donde Dice: 
“De interés y amortización de los importes”— 
Debe Decir: “QE INTERESES Y AMORTIZA
CION DE LOS IMPORTES”

En el art. 28 — Donde Dice.- “Desempeado 
las siguientes funciones” — Debe Decir: “DES 
EMPEÑADO LAS SIGUIENTES FUNCIONES”.

Én-el art. 56 — Donde Dice: “El monto 
que percibió” — Debe Decir: “AL MONTO 
QUE PERCIBIO”.—

En el art, 86 — Donde Dice: “Al r‘gimen de 
es© dec.réto-ley — Deba Decir: “AL REGIMEN 
DE ESTE DECRETO-LEY”.™ ’ .

LA DIRECCION

FE DE ERRATAS

..N9 13326
Déjase establecido que en la publicación del 

aviso de CESION DE CUOTAS SOCIALES N9 
13.326 inserto en las éd’ciones comprendidas 
en los números 5.077 al 5.081 correspondiente 
a los días 5 al 12 del actual, en la primera 

parte: Donde dice: “Fío Ramón Va’dez” Debe 
Decir: “PIO RAMON DELFOR VALDEZ”.- 
Eh el capítulo primero, Donde- Dice: “Fío lla
món Val” — “José Tomás Dakak, argeixfno, 
naturalizado, vecino de esta ciudad, casado í-t 
primeras nupcias, totalidad de Jas mismas' y 
“reservas y tocUs otros cotiaptos sin ninguna 
linrtac’ón, reserva ni res-trieión alguna”, Di
be Decir: “PIQ RAMON DELFOR VALDEZ”, 
“JOSE TOMAS;DAKA1€, ARGENTINO NATO 
RÁLTZADo. VECINO DE ESTA CIUDAD, ÓA 
SÁDO EN PRIMERAS NUPCIAS, LA ‘TOTA
LIDAD D® LAS'MTSMAS” y “RESERVAS T 
TODO OTRO CONCEPTO S’N. LIMITACION. 
RESERVA Ni RESIRINCION ALGUNA”.— En 
En el capítulo tercero Donde Dice; “Pío DT- 
for Va dez” Dibe Decir: “FIO RAMON DEL
FOR VáLÜEZ”.-*- En el Capítulo cuarto O

y Humberto ¡Daki 
la misma y jsu 
neda nacional er 
pesos moneda ¡na 
berto Dakak?, D

:ak como únte )s miembros d*: 
capital Sesenta mil pesos nu

il
socio señor Hum

. la proporción de treinta ; 
áonal para el 
ibe Decir: “POR LOS SEÑO-

RES JOSE ¡TOM. 
DAKAK, COMO I 
MISMA Y 4^ 
PESOS MON£¡Dx4 
CION DE T|iÍE

:as dakak
UNICOS MIEMBROS DE LA

CAPITAL DE
NACIONAL H

y HUMBERTO

SESENTA MiL
N LA PR0h\ R

i SOS MONEDA '
SEÑOR JGS^

1 NIA MIL'PE
NACIONAL íiARA EL SOCIO

Y TREINTA MIL FESUSTOMAS DAJ^AK
MONEDA NACIONAL PARA, EL SÓGIO SE
ÑOR HUMBERTO 4-----------

AVIS® DE

3 DAKAK”
e) 30|l al |2|950.
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